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Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio Meta 
  
 
Referencia: DEMANDA EN RECONVENCIÓN 500013153002 2022 

00008 00 
Demandante:  FABIO ROJAS ÁLVAREZ 
Demandado:   LADIZ GONZÁLEZ MARÍN  
 
 
CARLOS ARTURO LEON ARDILA, identificado como aparece al pie de mi firma, 
apoderado de la parte actora en reconvención, en forma comedida dentro del 
término de rigor procedo a interponer RECURSO DE REPOCISIÓN, contra su 
proveído calendado del 04 de septiembre/23, según el cual a numeral 2 se impone 
el deber a la parte actora en reconvención a acreditar que se agotó la conciliación 
prejudicial como requisito de procedibilidad y en consecuencia se emita la 
consabida admisión de la demanda, en razón a los siguientes breves y puntuales 
sustentos: 
 
1.- Atendiendo el Art 90 del CGP, resulta de este en análisis de su espíritu, 
alcance y, naturaleza, innecesaria como injustificada la obligación de agotar el 
requisito número 7, es decir la conciliación prejudicial, pues ya la acción judicial 
que da origen a la contrademanda en cuestión se encuentra trabada en litigio y por 
ende no hay mérito alguno para tal actuación. 
 
2.-En contraste de lo inmediatamente expuesto por demás constituye un imposible 
fáctico el cumplimiento de la obligación perentoria en buen suceso de acreditar 
haberse agotado la mencionada conciliación prejudicial. 
 
3.-Revisado el conjunto normativo a todo este respecto del agotamiento 
conciliatorio prejudicial no se encuentra norma alguna que imponga en relación en 
la demanda de reconvención el deber prejudicial como pre requisito de dicha 
acción 
 
En los anteriores términos estimo sustentado el presente recurso  
 
 
Atento y respetuoso saludo, 
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Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio Meta 
  
 
 
Referencia: DEMANDA EN RECONVENCIÓN 500013153002 2022 

00008 00 
Demandante:  FABIO ROJAS ÁLVAREZ 
Demandado:   LADIZ GONZÁLEZ MARÍN  
 
 
 
CARLOS ARTURO LEON ARDILA, identificado como aparece al pie de firma, 
apoderado de la parte actora en reconvención, en forma comedida dentro del 
término de rigor procedo a interponer RECURSO DE REPOSICIÓN y, en subsidio 
el de APELACIÓN, contra su proveído calendado del 04 de septiembre/23, según 
el cual a numerales 4 y 5 se negó el levantamiento de la medida cautelar de 
inscripción de la demanda y, tuvo el despacho por no descorridas las excepciones 
de mérito por parte del extremo actor, respectivamente; por lo cual a renglón 
seguido procedo a hacer los sustentos y la petición formal respectiva: 
 
 
1.- En cuanto al numeral 4 nugatorio de levantamiento cautelar solicitado 
contrario a lo manifestado por el despacho, dicha petición sí está sustentada en que 
el inmueble en materia de inscripción de demanda es decir el 230 – 13022 tiene 
asiento o antecedente vigente de limitación al dominio de afectación a vivienda 
familiar desde el 03 de octubre/19, lo cual reincido impide tal aplicación como 
medida. 
 
Para el efecto se fundamentó complementariamente en el prementado oficio que a 
voces del Art 692 del CGP, la medida en controversia tampoco procede siquiera a 
título oficioso pues este tipo de acción judicial, no se halla allí establecido y 
ritualizado para su procedibilidad. 
 
Es decir, atendiendo el espíritu y alcance de la mencionada normativa toda, orden 
y disposición jurisdiccional debe de ser taxativa; por ende al no hallarse establecida 
literalmente procede en consecuencia tal levantamiento cautelar; por lo que se_ 
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insiste reponer el auto impugnado. 
 
2.- Ahora, respecto de la decisión 5 del dicho proveído impugnado, en que se 
aduce por el juzgado haberse hecho uso del traslado el extremo pasivo de las 
excepciones de mérito por fuera del horario judicial, se debe sustentar que incurre 
el despacho en yerro humano, pues por una parte el traslado se surtió junto con la 
contestación de la demanda un día antes del vencimiento del término de rigor y, 
como complemento por un mejor proveer se realizó dentro del horario judicial, es 
decir a las 2:45 pm conforme me permito acreditar adjuntando el documento 
formulante de tales excepciones de fondo y, del testimonio de envío en el cual 
diáfanamente se determina lo expresado. 
 
ANEXO LO ANUNCIADO: El memorial de traslado junto con el testimonio de envío 
a verificarse  
 
 
Atento y respetuoso saludo, 
 
 
 
 
 

 
CARLOS ARTURO LEÓN ARDILA 
C.C.11´405.870 de Cáqueza Cund.- 
T.P.49.565 del Consejo S. de la J.- 
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Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio Meta. 
 
 
 
Proceso:   VERBAL 

Radicado:   50001315300220220000800 
Actor:    LADIZ GONZÁLEZ MARÍN 
Demandado:  FABIO ROJAS ÁLVAREZ 
 
 
 
CARLOS ARTURO LEÓN ARDILA, apoderado ya reconocido del demandado 
señor FABIO ROJAS ÁLVAREZ, en el proceso promovido por la señora LADIZ 
GONZÁLEZ MARÍN en la demanda civil en referencia, formalmente procedo a la 
CONTESTACIÓN DE LA PRESENTE DEMANDA, formular las consabidas 
excepciones previas y de mérito, según todo lo siguiente: 
 

 
DE LOS HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 

PRIMERO: Es cierto. Dicho contrato fue cumplido a satisfacción de las 
partes.  

 
SEGUNDO:  Es cierto. Empero es bueno precisar que dicho contrato de 
compraventa fue objeto de terminación por mutuo acuerdo comoquiera que las 
obligaciones que de él dimanan, fueron materia de transacción.  
 
TERCERO:  No es cierto. Mírese que los vehículos a los que se refiere 
la demandante: C.1. El moto carguero de placas 397 – ACG, fue entregado 
materialmente y el derecho de dominio era de la misma compradora, luego no 
existía tal obligación del demandado al respecto. C.2. la turbo JAC de placas 
THL - 513 fue entregada materialmente desde el año 2015 así como la ostenta 
en su poder la demandante; el derecho de dominio está restringido por prenda a 
Bancolombia. C.3. el vehículo mitsubishi Nativa, modelo 2015 de placas HDU – 
549, no fue necesaria su entrega pues siempre se hallaba en manos de la hoy 
demandante - con la aclaración adicional de que respecto de su derecho de 
dominio se hallaba limitado en leasing financiero y, la obligación de cancelarlo 
fue de la ahora actora, por lo que al haber incumplido le fue recogido por 
Bancolombia al no pagar el crédito según proceso de restitución de bien 
arrendado del Bancolombia SA contra Fabio Rojas Álvarez, que cursó en el 
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Juzgado Séptimo Civil Municipal de Villavicencio, bajo el radicado 50001-40-03-
007-2016-00318-00. 
 
CUARTO:  Es parcialmente cierto. Cierto respecto de la forma de pago 
y, no cierto en que el inmueble aludido en este hecho, sin número de matrícula 
inmobiliaria y cédula catastral, no permite dar razón de lo aducido y acontecido. 
 
QUINTO:  Es cierto parcialmente. Cierto, en cuanto a la celebración 
del mencionado contrato de arrendamiento. No es cierto en lo atinente a que el 
dicho contrato fue suspendido y sujeto a la ejecución de convenio de transacción 
por ende finalmente terminado bilateralmente debido al incumplimiento de las 
obligaciones como respecto de la transacción posteriormente; además se debe 
precisar que este inmueble le fue alquilado al hermano de la hoy actora, señor 
Facundo González Marín y su esposa Flor, quienes quedaron debiendo 
CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000.oo) a todo el respecto  
 
SEXTO:  Es cierto parcialmente. Cierto, en cuanto a la celebración 
del aludido contrato de arrendamiento. No es cierto en atención a que tal contrato 
fue suspendido y sujeto a la ejecución del convenio transaccional como 
finalmente terminado de manera bilateral debido al incumplimiento del mismo.  
 
SÉPTIMO:  Es cierto. Aun cuando valga la oportunidad precisar que el 
señor Fabio Rojas Álvarez le entregó dicho inmueble en tenencia y no la 
posesión del inmueble como contrariamente lo ha venido afirmando en diferentes 
instancias la señora Ladiz González, amén de que aquél contrato de promesa 
de compraventa fue objeto de otro sí contenido en el contrato de transacción, 
cuyo cumplimiento como el de la transacción está siendo objeto de discusión 
entre las mismas partes con el mismo objeto, pretensiones y, los mismos móviles 
en el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Villavicencio bajo el radicado 2016 – 
00336- 00, hoy en apelación ante la Sala Civil del Tribunal Superior de 
Villavicencio con el mismo radicado. 
 
OCTAVO:  Es cierto. Así mismo nótese que la propia demandante está 
confesando el incumplimiento del contrato al no cancelar el saldo de MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE 
($1`340.000.000.oo) en la fecha pactada del 24 de enero de 2018. 
 
NOVENO:  Es cierto parcialmente.  Cierto en cuanto a la celebración 
del contrato de conciliación y/o transacción con mi poderdante. No es cierto en 
relación al pago del crédito hipotecario sobre el inmueble del conjunto Tulipanes, 
pues nunca ella pagó los CUARENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS MCTE 
y esa casa la remató el mismo banco Davivienda. De precisar también que la 
señora Ladiz González Marín se declaró deudora de lo demandado en la suma 
de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES CIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL PESOS MCTE ($277`142.000.oo) sin que igualmente haya dado 
cumplimiento a los pagos adicionales razón por la cual el demandado debió 
asumir los siguientes procesos ejecutivos  
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-Proceso ejecutivo hipotecario de BANCO DAVIVIENDA VS. FABIO ROJAS 
ALVAREZ, que cursa en el Juzgado Segundo (2) Civil del Circuito bajo el 
radicado No. 50001-31-53-002-2018-00025-00; que hace referencia a un 
inmueble ubicado en la Urbanización Los Tulipanes de la ciudad de 
022 Villavicencio (Meta), recibido en parte de pago de alguno de los contratos, 
el cual ya se dictó sentencia y se halla en liquidación del crédito. 
 
-Proceso ejecutivo singular de ALTERNATIVAS ALIMENTICIAS S.A.S. 
VS. FABIO ROJAS ALVAREZ, cursante en el Juzgado Cuarto (4) Civil 
Municipal de Villavicencio (Meta), bajo el radicado No... 5001-40-03-004-2018-
00574-00. 
 
-Proceso ejecutivo singular de ALTERNATIVAS ALIMENTICIAS S.A.S. 
VS. FABIO ROJAS ALVAREZ que cursa en el Juzgado Sexto (6) Civil 
Municipal de Villavicencio (Meta), bajo el radicado No. 5001-40-03-006-2016-
01083-00. 
 
-Proceso de restitución de bien arrendado de BANCOLOMBIA S.A. VS. 
FABIO ROJAS ALVAREZ que curso en el Juzgado Séptimo (7) Civil Municipal 
de Villavicencio (Meta), bajo el radicado No. 50001-40-03-007-2016-00318-00. 
 
-Proceso ejecutivo singular de GELANOVA Y CIA S.A. VS. HELADOS VIENA 
S.A.S. Y FABIO ROJAS ALVAREZ que curso en el Juzgado Tercero 
(3) Civil Municipal de Villavicencio (Meta), bajo el radicado No. 50001-40-03-003-
2015-01593-00. 
 
-Proceso de RESOLUCION DE CONTRATO U ORDINARIO de LADIZ 
GONZALEZ MARIN VS. FABIO ROJAS ALVAREZ que cursa en el Juzgado 
Cuarto (4) Civil del Circuito de Villavicencio (Meta), BAJO EL RADICADO No. 
50001-31-53-004-2016-00336-00, HOY EN DIA EN APELACION ANTE EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO (META), bajo el radicado No. 
50001-31-53-004-2016-00336-02. 
 
DÉCIMO:  Es cierto parcialmente. Cierto, en que la fecha máxima lo 
fue el 16 de mayo/16; se debe también precisar que todas las obligaciones 
pactadas y descritas estaban sujetas a condiciones suspensivas. 
 
DÉCIMO PRIMERO:  No es cierto. Tan es así que actualmente 
cursa el proceso ejecutivo hipotecario del banco Davivienda contra Fabio Rojas 
Álvarez, en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio con el radicado 
50001 - 31-53 - 002-2018 – 00025 – 00, relativo al inmueble de la urbanización 
los Tulipanes en que fue recibido en parte de pago, fue proferida sentencia allí 
y, se encuentra en la fase de liquidación tal crédito; es decir se reitera que no 
pagó siquiera los ($49.010.000.oo) que menciona en el hecho noveno. 
 
DÉCIMO SEGUNDO:   Es cierto parcialmente. Es cierto, que la 
demandante se declaró deudora del demandado en la suma de 
($277.142.000.oo). Lo que no es cierto es la parte literal que expone de mala fe, 
cuando se afirma  “…para efectos de ser cancelada, en el término de dos 
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meses el acreedor realizará todas las gestiones necesarias para reestructurar 
los créditos en procura de ampliar el plazo y disminuir la cuota…”; pues para 
proceder a la reliquidación de dichos créditos y/o su reestructuración la obligada 
debía mantener los créditos al día incluidos los intereses y, que además se 
estipuló literalmente en el contrato de transacción que dicha demandante no 
podía atrasarse un solo día tal como lo expidió el Bancolombia en certificación 
arrimada. 
 
A todo este respecto obsérvese señor juez que la “obligación” que se menciona 
es de medio y no de resultado. 
 
DÉCIMO TERCERO:   Es cierto parcialmente. En cuanto a lo 
estipulado para el 31 de mayo/16, empero se repite que todas las obligaciones 
quedaron sujetas a condiciones suspensivas.  
 
DÉCIMO CUARTO:  No es cierto. Se insiste de nuestra parte que 
la “obligación” que se menciona es de medio y no de resultado. Resulta un 
absurdo pensar y hacer creer por la demandante que su demandado Rojas 
Álvarez le entregue todos sus bienes, sus empresas e inmuebles a la 
demandante González Marín, precisamente para que productivamente ésta 
mantuviese y pagara los créditos y los intereses y, hoy pretenda nuevamente 
ante otro Juez, que el demando Fabio Rojas sea quien pague los intereses de 
esas mismas deudas a fin de reestructurarlas.  
 
Dentro de un mayor contexto mi poderdante Fabio Rojas, categóricamente 
procedió a realizar las gestiones necesarias al punto que el mismo Bancolombia 
ofreció la reestructuración con la correspondiente obligación de pagar los 
intereses de los créditos y, a su vez por tanto procedió a requerir por escrito a la 
misma para el cumplimiento de sus obligaciones. Obsérvese que ella ni pagó las 
cuotas como mucho menos los intereses mencionados y por ende hizo inviable 
la reestructuración de los créditos. Hechos estos que fueron probados con 
mensajes de WhatsApp – pantallazos y testimonios vertidos en el juicio del 
Cuarto Civil del Circuito, proceso 2016 – 336 – 00-  Pruebas que se solicitan 
vía derecho de petición a cada juzgado según el caso en cuestión para que 
obren como trasladadas en ésta y, de las cuales se insertan acá tanto cada oficio 
remitido como su consabido testimonio de envío. 
 
DÉCIMO QUINTO:  Es cierto parcialmente. Cierto en cuanto al 
requerimiento, pues se sabe que el pago de tales intereses le corresponden para 
efectos de la reestructuración pretendida a la ahora demandante. En relación 
con las gestiones necesarias el mismo Bancolombia fruto del esfuerzo y los 
ejercicios realizados de manera personal por el señor Rojas Álvarez, ofreció la 
reestructuración y de ello por supuesto obran pruebas suficientes a todo respecto 
en el aludido Cuarto Civil del Circuito de Villavicencio en el proceso ya descrito. 
 
DÉCIMO SEXTO:  Es cierto. Ello sucedió por lo pactado de común 
acuerdo en la resolución de dicho contrato de transacción en el quedó plasmada 
dicha entrega. Es más, la propia actora en esta demanda admitió haber recibido 
el mencionado inmueble “La Piscina” a título de tenencia de este hasta lograrse 
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el pago total del precio y se protocolizara la consabida escritura pública; luego el 
proceder del señor Rojas fue coherente con lo pactado en contraste con el 
incumplimiento de la susodicha señora. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO:  Es cierto. Y, están descritas acá las 
suficientes explicaciones  
  
DÉCIMO OCTAVO:  No es cierto. Dichos procesos son 
consecuencia en gran parte de los graves incumplimientos de la señora Ladiz 
González. 
 
En relación con el proceso ordinario de resolución de contrato, es decir, éste 
mismo que es objeto del presente proceso fue fallado en contra de Ladiz 
González Marín y, actualmente cursa la alzada ante la Sala Civil del Tribunal 
Superior de Villavicencio  
 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  
 
 
En cuanto a las pretensiones me opongo a todas y cada una de las formuladas 
por no corresponder a la realidad fáctica de los hechos y al derecho invocados; 
para lo cual me permito: 
 
PRIMERO:   Se niegue ionar la resolución del contrato de transacción y/o 
conciliación del 31 de mayo/16, pues en lo absoluto mi representado ha incurrido 
en incumplimiento alguno cual se ha de probar. 
 
En consecuencia no proceden las declaraciones a que se remite esta pretensión. 
 
SEGUNDA:   De pretensión que la resolución del contrato de promesa de 
compraventa de porcentaje de empresa bienes muebles y automotores del 07 
de abril/15, igualmente porque tampoco en lo absoluto incumplió dicho contrato; 
partiendo además de la premisa cierta de la inexistencia jurídica dado que el 
contrato de transacción como consecuencia obvia dejó a éste y todos lo demás 
convenido sin efectos jurídicos. 
 
En consecuencia no proceden las declaraciones a que se remite esa pretensión. 
 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 
 

1.- EXCEPCIÓN PREVIA DE PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS 
PARTES CON EL MISMO OBJETO Y LAS MISMAS PRETENSIONES: 

 
 

Nótese su señoría que en el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Villavicencio 
cursa actualmente el proceso 50001 – 31 – 53 – 004 – 2016 – 00336 – 00, del 



Carlos Arturo León Ardila 
Abogado Especializado en Derecho Procesal y Público 
 

cual se produjo sentencia a favor del demandado FABIO ROJAS ÁLVAREZ y, 
se halla en trámite el recurso de apelación, con ponencia del magistrado 
HOOVER RAMOS, pleito pendiente en consecuencia entre las mismas partes 
en cuya acción es demandante precisamente la señora Ladiz González Marín y 
demandando mi representado Fabio Rojas Álvarez, cuyo objeto es la resolución 
del contrato de promesa de compraventa del 04 de enero/16 - del inmueble 
ubicado en el predio rural “La Piscina”, en el paraje Montecarlo Villavicencio 
Meta, con matrícula inmobiliaria 230 – 94004 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Villavicencio para lo cual me remito a los hechos de la 
demanda pero en específico el hecho quinto: 
 
Una cosa señor Juez era lo que decía el contrato promesa de compaventa y otra 
muy distinta la realidad, debido a que cual lo admite la actora, con su demandado 
ya se habían realizado otros negocios como por ejemplo de la compraventa de 
la empresa “Helados Viena SAS” y, existían obligaciones mutuas incumplidas 
decidieron entonces hacer otro sí al contrato del 04 de enero/16, el que se 
encuentra contenido y hace parte integral del contrato que se denomina contrato 
de conciliación y/o transacción de promesa de compraventa de bienes inmuebles 
en el cual se modificaron las formas de pago quedando acordados según se 
describieron allí. 
 

 
EXCEPCIÓN PREVIA DE IMPROCEDENCIA DE LA PRESENTE ACCIÓN 

JUDICIAL: 
 
 

No puede tener curso la presente demanda por la naturaleza de la transacción 
que es precisamente de mutuo consenso y da por terminado cualquier conflicto 
o compromiso surgido entre las partes. Para el caso que nos ocupa pretender de 
no muy buena fe revivir por esta vía hechos, bienes, actos jurídicos y, decisiones 
que ya no existen ni pueden existir, y, menos puede ser objeto de materialidad o 
liquidación. En tratándose de un mecanismo alternativo de resolución de 
conflictos y modo especial de extinguir obligaciones eliminando una controversia 
se estima indefectiblemente que las partes así lo desearon y decidieron sin 
necesidad de recurrir a las autoridades jurisdiccionales, se ha puesto fin por tanto 
como forma amigable y directa. Art 2469 del Código Civil conc Art 1625 ídem. 
 
Impensable resulta entonces que según el numeral 4 acá de la pretensión 
primera, se pueda dar trámite a la liquidación del contrato de promesa 
compraventa sin valor y efecto alguno; entonces NO es por esta vía y en gracia 
de discusión sería la resciliación, sin embargo todos dichos bienes jurídicamente 
ya no existen derechos u obligaciones vigentes o presuntamente derivados; 
hallándonos por demás así mismo frente a una indebida formulación de las 
pretensiones  
 
No cabe duda a todo este respecto que el demandado contrato de transacción 
cumple a cabalidad los requisitos del Art 1502 del Código Civil literalmente. 
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EXCEPCIÓN PREVIA DE COSA JUZGADA MATERIAL: 
 
 

Nos hallamos señor juez ante una sentencia válida suscrita entre las partes extra 
procesalmente - como lo ha reiterado la doctrina sobre esta materia -, pues dada 
su naturaleza en forma extra judicial repito demandante y demandado al tenor 
del Art 2483 del Código Civil lo transigido no puede ser objeto de una nueva 
discusión en sede judicial y, en consecuencia se torna inmutable, intangible, 
definitivo y, vinculante. 
 

 
EXCEPCIONES DE FONDO 

 
 

EXCEPCIÓN DE MÈRITO:  CONTRATO NO CUMPLIDO POR 
PARTE DE LA DEMANDANTE. 
 

 
La excepción de contrato no cumplido opera solo en contratos con prestaciones 
correspectivas y, consiste para decirlo en términos muy simples, en la 
imposibilidad del acreedor de exigir el cumplimiento por parte de su deudor, 
cuando dicho acreedor, estando obligado, e independientemente de un juicio 
sobre su culpa, no ha cumplido, o ha cumplido solo de manera parcial o inexacta 
(en este caso la excepción es nominada como exceptio non rite adimpleti 
contractus4) a su propia y correspectiva obligación. Se habla, a este respecto, 
de incumplimiento legitimador, es decir, de un incumplimiento del acreedor que 
legitima el incumplimiento temporáneo del otro contratante. 
 
Descendiendo tales juicios de valor al presente asunto, lo cierto es que la aquí 
demandante LADIZ GONZALEZ MARIN – nunca cumplió sus obligaciones, en 
especial, ponerse al día con los procesos ejecutivos en contra del demandado 
FABIO ROJAS ALVAREZ, hasta el punto que debió este de su propio peculio 
cancelar las acreencias que se ejecutaron por parte del BANCOLOMBIA y 
terminar así con los procesos en su contra. Recuérdese que LADIZ GONZALEZ 
MARIN a partir de la suscripción del contrato de transacción y conciliación NO 
PODIA INCURRIR EN MORA EN NINGÚN CRÉDITO.   
 
No bastando ello, a pesar de las innumerables fórmulas propuestas por el banco 
para la reestructuración de los créditos a nombre del demandado FABIO ROJAS 
ALVAREZ; al haberle transmitido tales propuestas a la demandante LADIZ 
GONZALEZ MARIN - tal como se puede decantar de las pruebas digitales 
aportadas con sus respectivas transcripciones, en su formato original a voces de 
la ley 527; ésta se negó sistemáticamente a acoger alguna de ellas, incumpliendo 
su obligación de aceptarlas. Pues la obligación del demandado FABIO ROJAS 
ALVAREZ ERA DE MEDIO – realizar las gestiones – que hizo Y, NO DE 
RESULTADO, pues este estaba sujeto a la aprobación de un tercero: EL 
BANCO, previa aceptación de la demandante. 
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EXCEPCIÓN DE FONDO DE COSA JUZGADA MATERIAL: 
 
 

En subsidio de que no me sea reconocida esta excepción como previa la 
reformulo procesalmente dentro de mérito y, al efecto agregar para la posteridad 
que nos hallamos señor juez ante una sentencia válida que amén suscrita entre 
las partes dada su naturaleza en forma extra judicial demandante y demandado 
al tenor del Art 2483 del Código Civil lo transigido no puede ser objeto de una 
nueva discusión en sede judicial y en consecuencia se torna inmutable, 
intangible, definitivo y, vinculante y, por otro lado es previsible que se constituirá 
cuando se surta la alzada ante el Tribunal Superior de este Distrito, luego de 
surtida la primera instancia en el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 
Villavicencio, según la radicación descrita con la misma actora, el mismo 
demandado y, quede en firme dicho fallo. 

 
 

ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL DEMANDADO  
 
 
Tal como se probará en este asunto, el demandado FABIO ROJAS ALVAREZ SÍ 
CUMPLIÓ CON SUS OBLIGACIONES, Y CON LA OBLIGACIÓN DE TRATAR 
DE LOGRAR LA REESTRUCTURACION crediticia en el Bancolombia, pues en 
continuo diálogo con los dependientes del banco, tal como el DIEGO FABÍAN 
CASTILLO, funcionario del banco en su cargo de Asesor Negociador Equipo 
Jurídico 2 – Región Centro Zonas Meta, Orinoquia y Amazonia. Dirección de 
conciliación con clientes; hubo incesante comunicación con el mismo a través de 
correo electrónico y WhatsApp; donde tal entidad propuso varias fórmulas de 
arreglo y reestructuración; las cuales NO FUERON ACEPTADAS por la 
demandante, TAL COMO SE DECANTA de la comunicación rendida entre 
demandante y demandado; por lo tanto debe declararse probada la presente 
excepción a favor del demandado. 

 
 

CULPA EXCLUSIVA DE LA DEMANDANTE PARA NO CONSEGUIR LA 
REESTRUCTURACION DEPRECADA. 

 
 
Por otra parte, la jurisprudencia ha sido clara al señalar que cuando un 
contratante incumplido, por acción u omisión, causa daño o incumplimiento a un 
contrato; debido a un hecho suyo o de un dependiente; ESTA CONDUCTA 
negligente o por acción exime de responsabilidad al contratante cumplido. 
 
En este orden de ideas y frente al cumplimiento del demandado FABIO ROJAS 
ÁLVAREZ, existió fue un incumplimiento por parte de la demandante LADIZ 
GONZALEZ MARIN; por lo tanto al estar demostrada que esta última persona 
participó con su omisión de manera directa, siendo la causa eficiente del 
incumplimiento contractual que pregona, pues antes de suscribir el contrato de 
transacción y conciliación del 31 de mayo de 2016 que hace parte integral del 
suscrito el 04 de enero de 2016; debió prever sus efectos como un buen padre 
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de familia, pues pretendió que el TERCERO: EL BANCO se allanara a sus 
pretensiones y no, como lo es correcto, que ella se allanara a la forma en que el 
banco reestructurara los créditos. Por lo tanto su falta de previsión, de su actuar 
imprudente – negligente reviste el carácter de culpa grave y, debe asumir las 
consecuencias de ello. 
 

 
LA OBLIGACION PACTADA DEL DEMANDADO FUE DE MEDIO Y NO DE 

RESULTADO, PUES DEPENDÍA DE UN TERCERO: EL BANCO. 
 
 

La obligación pactada en cabeza del demandado FABIO ROJAS ÁLVAREZ sólo 
consistía en TRATAR DE LOGRAR LA REESTRUCTURACION de los créditos, 
NO DE LOGRARLA EFECTIVAMENTE; veamos:  

 
“…(e) La señora LADIZ GONZALEZ MARIN se declara deudora de manera 
incondicional a favor del señor FABIO ROJAS ALVAREZ por la suma de 
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS 
MIL PESOS ($277.142.000.oo) m/cte., (por concepto del capital adeudado a que 
hacen referencia los créditos que se adeudan al BANCOLOMBIA en testa del 
señor FABIO ROJAS a la fecha y siendo una de las obligaciones pendientes del 
contrato a que hace referencia el litera – a – de la cláusula primera de este 
contrato y que ya obran descritos en literal b) de la cláusula segunda de este 
contrato); suma que será pagadera así:  *  A nombre de quien se encuentra los 
créditos del BANCOLOMBIA señor FABIO ROJAS ALVAREZ realizara durante 
el termino máximo de dos (2) meses, todas las gestiones necesarias tratando de 
“reestructurar” dichos créditos, tratando que el termino máximo para el pago de 
dichas sumas al Banco sea de cinco (5) años a las cuotas más bajas posibles.  *  
Dicha deuda “reestructurada” será cancelada por la señora LADIZ GONZALEZ 
MARIN en el término máximo de dos (2) años contados a partir de la fecha de 
aceptación de la reestructuración. * La fecha máxima de exigibilidad de esta 
obligación será contada en dos (2) años a partir de la suscripción de este 
documento y su respectiva autenticidad, reconocimiento de contenido, firma y 
huella. * Una vez se cancelen la totalidad de las sumas adeudadas a las 
entidades bancarias, se levantara el gravamen hipotecario que gravita sobre un 
apartamento en Bogotá D.C. a favor del TRANSANTE UNO (1). (f) Respecto al 
contrato de promesa de compraventa de bien inmueble del ubicado en la Vereda 
“Montecarlo” denominado “La Piscina”, con nomenclatura urbana: Carrera 50 No. 
28 – 151 del Barrio Montecarlo Alto de la ciudad de Villavicencio (Meta) se 
identifica con la matricula inmobiliaria No. 230-94004 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Villavicencio (Meta), el mismo subsiste en todas sus 
partes, y se le agrega el presente OTRO SI que se describirá así: x x x…”. 

 
 

MALA FE DE LA DEMANDANTE 
 
 

Mírese cómo LADIZ GONZALEZ MARÍN de manera artificiosa mediante una 
atrevida estrategia tratando de inducir al despacho al error, ronda los límites del 
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derecho penal por vía de un eventual fraude procesal al formular una misma 
acción judicial en beneficio propio, teniendo como protagonistas a los mismos 
actores, móviles, circunstancias, hechos y, pretensiones. 
 
Miente por demás dicha señora haciendo las mismas manifestaciones falaces 
que realizara en el proceso ordinario ya aludido en trámite de terminación en el 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Villavicencio, en relación con su negativa de 
aceptar las propuestas de reestructuración de los créditos del Bancolombia, 
cuando ingresó incluso allí con dicho propósito y, que entre tantas otras 
evidencias el juzgador en su momento sabrá enjuiciar y calificará a todo 
respecto. 
 
Cómo admite en principio la resolución del contrato realizada de manera 
mancomunada entre las partes tal se pactó y, ahora persiste en inducir en dichos 
sentidos en error al titular de este estrado judicial.  Todos estos hechos omitidos 
y tergiversados nos permiten señalar sin asomo de duda que se pueda pregonar 
la mala fe pre y post contractual desplegada por la demandante, por lo que en 
tal sentido ha de declararse. 

 
 

EXCEPCIÓN DE MÉRITO DE CONTRATO NO CUMPLIDO  
 
 

No puede pretender la hoy demandante pretender la resolución del contrato de 
transacción por un presunto incumplimiento por parte del demandado Fabio 
Rojas con un hecho o condición suspensiva no cumplida, es decir cuando fue 
precisamente ella y nadie más que ella quien por sus caprichos y omisiones no 
quiso aceptar la reestructuración del crédito ofrecida por Bancolombia de lo cual 
personalmente recibió dicha información en aquél banco en presencia del hoy 
demandado Fabio Rojas y del funcionario DIEGO FABIÁN CASTILLO, quien 
como tal fungió durante el mencionado trasegar de mi representado. 
 
En el acápite de los hechos de la demanda así como con las pruebas que se han 
aludido sobre los mensajes de WhatsApp y otros como igual se probará en el 
interrogatorio de parte se determina que en forma injustificada muy a pesar del 
cumplimiento del señor Rojas Álvarez su contraparte hizo todo lo contrario  
 
 

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE TODAS LAS EXCEPCIONES 
 
 
Demandante y demandado celebraron varios negocios jurídicos entre ellos: 
 
1. Contrato de promesa de compraventa de bienes inmuebles y muebles 
referentes al 50% de la sociedad HELADOS VIENA S.A.S. y el establecimiento 
de comercio HELADOS VIENA y otros bienes muebles y/o inmuebles suscrito 
entre las partes en el dos mil quince (2015). 
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2.  Contrato de arrendamiento del primer piso del inmueble ubicado en 
la Carrera 33 No. 23 – 126 del Barrio Nuevo Maizaro de Villavicencio (Meta). 
 
3. Contrato de arrendamiento de una porción del inmueble ubicado en la 
Carrera 50 No. 28 – 151 del Barrio Montecarlo Alto de la ciudad de Villavicencio 
(Meta). 
 
4. Contrato de promesa de compraventa de bienes inmuebles referente al 
ubicado en la Vereda “Montecarlo” con matricula inmobiliaria No. 230-94004 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio (Meta). 
 
5. Frente a los mentados contratos existieron incumplimientos pendientes, 
dineros cruzados y cuentas compensadas; así como incumplimientos y/o 
prestaciones económicas entre las partes que se hizo necesario aclarar y/o 
concretar para evitar conflictos y por ende precaver litigios presentes y futuros. 
 
6. Para el efecto, las partes litigiosas demandante y demandada se 
reunieron en el centro comercial UNICENTRO, local de JUAN VALDEZ, donde 
luego de analizar los repetidos incumplimientos de la demandada LADIZ 
GONZALEZ, se pactaron varias obligaciones y prestaciones; todo en presencia 
del Dr. JOSE CRISTOBAL ROJAS CLAVIJO, hoy testigo hostil que desde ya se 
solicita su comparecencia a deponer sobre todos los hechos que rondaron las 
negociaciones, en sus diferentes circunstancias de tiempo, modo y, lugar junto 
con la condición de apoderado que posteriormente lo fue del hoy demandado 
FABIO ROJAS ÁLVAREZ...  
 
7. Frente a dicho profesional del derecho, Dr. JOSE CRISTOBAL ROJAS 
CLAVIJO, el señor FABIO ROJAS ÁLVAREZ le informó a la demandada, en 
dicha reunión, que en adelante en las ocasiones en que no pudiera el 
encontrarse físicamente, se entendiera con el mentado abogado, habida cuenta 
que el hoy demandante se encontraba viviendo parcialmente en la ciudad de 
Medellín (Ant.) en virtud a una problemática sentimental; y que, por ende se le 
otorgaría al mismo profesional poder especial, amplio y suficiente mediante 
poder notarial.  
 
8. Con fundamento en la multiplicidad de contratos, se suscribió entre las 
partes el “Contrato de Transacción y/o conciliación”, que dio como resultado los 
siguientes pactos entre las partes; Vr. Gr., obligaciones, así:  
 
9. Frente al contrato de arrendamiento del inmueble del primer piso del 
Barrio Nuevo Maizaro, se entendió resuelto. 
 
10. Frente al contrato de arrendamiento de la quinta ubicada en Montecarlo 
Alto, como quiera que existía en el momento de la transacción, un contrato de 
promesa de compraventa del globo de terreno el mismo se consideraría 
suspendido (el contrato de arrendamiento). 
 
11. Respecto al contrato de compraventa de la empresa HELADOS VIENA 
S.A.S Y HELADOS VIENA establecimiento de comercio, el mismo fue incumplido 
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por la hoy demandada LADIZ GONZALEZ y estaban pendientes de pago los 
siguientes créditos que estaban como deudor el señor FABIO ROJAS ALVAREZ 
y cuya obligada a pagar era la hoy demandada; y saldos al momento de la 
transacción:  
 
- Crédito No. 8490081557 por la suma de $136.592.000.oo.  
- Sobregiro sobre la cuenta corriente No. 84948400157 por la suma de 
$6.500.000.oo. 
- Tarjeta de crédito No. 5306946952106353 por la suma de $4.995.000.oo. 
- Tarjeta de crédito No. 5491589918355931 por la suma de $166.000.oo. 
-. Tarjeta de crédito No. 4513088723849656 por la suma de $2.824.000.oo. 
- Tarjeta de crédito No. 0377813500262168 por la suma de $2.895.000.oo. 
-Tarjeta de crédito No. 0377845182269996 por la suma de $83.000.oo. 
-.El saldo del pago del camión JAC, crédito No. 11206015 por la suma de 
$14.087.000.oo. 
- Crédito leasing no. 12384757 camioneta Nativa por la suma de 
$109.000.000.oo. 
 
12. Del gran total adeudado en créditos a bancos y terceros, cuyo deudor es 
el señor FABIO ROJAS ALVAREZ; pero frente a los cuales en virtud a la 
transacción, LADIZ GONZALEZ se comprometió a favor del demandante, a 
pagar la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($277.142.000.oo) m/cte. 
 
13. Por ende se pactó, se novaron varias obligaciones, se finiquitaron litigios 
anteriores y se dejó como nuevas obligaciones, prestaciones y extinciones; pues 
una vez suscrito, firmado, aceptado por las partes contratantes el CONTRATO 
DE CONCILIACION Y/O TRANSACCION PROMESA DE COMPRAVENTA DE 
BIENES INMUEBLES debidamente suscrito y autenticado el día ocho (8) de junio 
de dos mil dieciséis (2016) ante la Notaria Cuarta (4) del Circulo de Villavicencio 
(Meta), mediante el cual hizo tránsito a cosa juzgada material los contratos 
anteriores y nacieron nuevas obligaciones: 
 
14. Declarar resciliados por mutuo acuerdo el contrato de tracto sucesivo y/o 
arrendamiento sobre el inmueble ubicado en la Carrera 33 No. 23 – 126 del 
Barrio Nuevo Maizaro de Villavicencio (Meta). 
 
15.  Declarar suspendido de manera transitoria por mutuo acuerdo el contrato 
de tracto sucesivo y/o arrendamiento sobre el inmueble ubicado en la Carrera 50 
No. 28 -151 del Barrio Montecarlo Alto de la ciudad de Villavicencio (Meta). 
 
16.  Declarar liquidado el contrato de compraventa de bienes muebles e 
inmuebles a que hace referencia el literal – a – (HELADOS VIENA S.A.S. y el 
establecimiento de comercio HELADOS VIENA) únicamente dejando valida la 
cláusula penal la cual se trasladó al contrato de transacción, así como la garantía 
hipotecaria y su soporte Pagare que en su momento se le entregara al 
demandante y que hoy es objeto de este proceso, la cual se encuentra vigente. 
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17. La señora LADIZ GONZALEZ MARIN se declaró deudora de manera 
incondicional a favor del señor FABIO ROJAS ALVAREZ, por la suma de 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES DIEZ MIL PESOS ($49.010.000.oo) M/cte., 
en efectivo con fecha de exigibilidad el día de hoy treinta y uno (31) de mayo de 
dos mil dieciséis (2016). Pagadero en forma mensual y con fecha máxima de 
exigibilidad de esta obligación será contada en dos (2) años a partir de la 
suscripción de la transacción. 
 
18 La señora LADIZ GONZALEZ MARÍN se declara deudora de manera 
incondicional a favor del señor FABIO ROJAS ALVAREZ por la suma de 
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS 
MIL PESOS ($277.142.000.oo) m/cte. 
 
19 Esta última obligación ($227.142.000.oo) M/cte., quedó sujeta a varias 
condiciones suspensivas, en su orden cronológico, así:  
 
20. A nombre de quien se encuentran los créditos del BANCOLOMBIA, señor 
FABIO ROJAS ALVAREZ realizará durante el termino máximo de dos (2) meses, 
todas las gestiones necesarias tratando de “reestructurar” dichos créditos, 
bregando a que el término máximo para el pago de dichas sumas al Banco sea 
de cinco (5) años a las cuotas más bajas posibles. (Obligación de medio y no de 
resultado).  
 
21. Una vez concedida la reestructuración, la deuda “reestructurada” sería 
cancelada por la señora LADIZ GONZALEZ MARIN en el término máximo de dos 
(2) años contados a partir de la fecha de aceptación de la reestructuración.  
 
22. La fecha máxima de exigibilidad de esta obligación será contada en dos 
(2) años a partir de la suscripción de este documento y su respectiva 
autenticación, reconocimiento de contenido, firma y huella. 
 
23. Una vez se cancelen la totalidad de las sumas adeudadas a las entidades 
bancarias, se levantara el gravamen hipotecario que gravita sobre un 
apartamento en Bogotá D.C. a favor del TRANSANTE UNO (1).  
 
24.- Respecto al contrato de promesa de compraventa de bien inmueble del 
ubicado en la Vereda “Montecarlo” denominado “La Piscina”, con nomenclatura 
urbana: Carrera 50 No. 28 – 151 del Barrio Montecarlo Alto de la ciudad de 
Villavicencio (Meta) se identifica con la matricula inmobiliaria No. 230-94004 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio (Meta), el mismo 
subsistiría en todas sus partes, y se le agregó un OTRO SÍ, donde se pactó: 
 
25. Se fijó una nueva fecha para la entrega material, escrituración y pago, 
para el veinticuatro (24) de enero de dos mil dieciocho (2018). 
 
26. Para ese mismo día, veinticuatro (24) de enero de dos mil dieciocho 
(2018); todas las todas las obligaciones o prestaciones a cargo de la señora 
LADIZ GONZALEZ MARIN que se pactan en este contrato de transacción y/o 
conciliación deben estar cancelados y/o a paz y salvo a favor del señor FABIO 
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ROJAS ALVAREZ en todas y cada una de las entidades bancarias aquí 
indicadas.  
 
27.- Así mismo, y dentro del documento se pactó la CLÁUSULA SEGUNDA 
DEL OTRO SI – RESOLUCIÓN IPSO FACTO E IPSO IURE A VOCES DEL ART. 
1546 DEL C.C.: Que a su tenor literal establecieron: 
 
“…Las partes pactan que durante el transcurso de los créditos y/o de las 
obligaciones o prestaciones que se encuentran como deudor al señor FABIO 
ROJAS ALVAREZ, pero que en virtud a este contrato deben ser cancelados por 
LADIZ GONZALEZ MARIN, y en especial la deuda “reestructurada” a que hace 
referencia el literal – d – de la cláusula tercera de este contrato; es obligación de 
ésta última, señora LADIZ GONZALEZ MARIN mantenerla durante todo el 
transcurso del (los) crédito(s) al día y por ende:  En el evento que se constituya 
en mora al señor FABIO ROJAS ALVAREZ – por encontrarse los créditos a su 
nombre – de una (1) sola de las cuotas del (los) crédito(s) a que está obligada 
LADIZ GONZALEZ MARIN a su pago según este contrato, y por la mora en un 
(1) solo día; se RESOLVERA DE HECHO Y DE DERECHO este contrato – no el 
de transacción - , es decir el contrato de promesa de compraventa que tiene por 
objeto el inmueble con matricula inmobiliaria No. 230-94004 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio (Meta), sin necesidad de 
aviso, preaviso, protesto y/o pronunciamiento de autoridad judicial o 
administrativa alguna, pues desde ya, las partes aquí contratantes así lo 
aceptan…”.  
 
28. Ello en virtud a la manifestación realizada por la demandada LADIZ 
GONZALEZ MARIN en la reunión verbal sostenida en el centro comercial 
UNICENTRO, local JUAN VALDÉZ; donde esta manifestó que entretanto se 
lograba la reestructuración de la totalidad de los créditos, ella PAGARÍA LAS 
CUOTAS EN MORA de todos los créditos y que en adelante no incurriría en 
ninguna mora más. Hecho este del que es testigo el único presencial, Dr. JOSE 
CRISTOBAL ROJAS CLAVIJO; pero que viene decantado de la obligación 
pactada en la garantía hipotecaria que nació en el contrato de siete (7) de abril 
de 2015, y que quedo vigente según lo pactado en el contrato de transacción y 
conciliación, veamos:  
 
En el cuerpo del contrato del siete (7) de abril de dos mil quince (2015) se lee 
claramente que:  
 
 (…) 
 CLAUSULA TERCERA – FORMA DE PAGO. (…)  PARAGRAFO – 
GARANTIAS: Como quiera que los créditos sujetos a pago están a nombre del 
PROMITENTE VENDEDOR (léase FABIO ROJAS) y por ende toda su capacidad 
de endeudamiento se encuentra comprometida ante el sistema financiero, se 
hace necesario la constitución de garantías hipotecarias o prendarias, y para el 
presente evento: (a) Hipoteca de primera grado a favor del PROMITENTE 
VENDEDOR con cuantía indeterminada que se le pondrá valor nominal de 
$1.000.000.oo y se suscribirá título valor pagare en blanco para ser llenado a 
voces del art. 622 del C. de Co., sobre el inmueble ubicado en la Carrera 77 No. 
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18 – 51 Interior 3 Apartamento 101, con matricula inmobiliaria No. 050C-
01814115 y cedula catastral No. 00632055010030101, y el Garaje No. 70 del 
mismo edificio que le corresponde la matricula inmobiliaria No. 050-01814098 y 
cedula catastral No. 006320550100191070; (b) Hipoteca de primer grado a favor 
del PROMITENTE VENDEDOR con cuantía indeterminada que se le pondrá 
valor nominal de $1.000.000.oo y se suscribirá título valor pagare en blanco para 
ser llenado a voces del art. 622 del C. de Co., sobre el inmueble ubicado en la 
Calle 37 No. 10 – 21 Casa No. 5 Manzana “B” del Conjunto Cerrado Los 
Tulipanes de la ciudad de Villavicencio (Meta).  Una vez constituidas las 
garantías hipotecarias, desde ahora se autoriza al PROMITENTE VENDEDOR 
– ACREEDOR HIPOTECARIO a llenar los pagarés por los valores que llegaren 
a estarse adeudando por las acreencias antes descritas, además del valor de la 
cláusula penal pactada posteriormente; en forma acumulativa e independiente o 
sin perjuicio de los restantes perjuicios morales y económicos derivados de los 
eventuales o posibles reportes negativos a data crédito.  Para tal efecto se 
autoriza al PROMITENTE VENDEDOR – ACREEDOR HIPOTECARIO que 
proceda al llenado y a ejecutar los valores adeudados cuando se presente mora 
en por lo menos dos (2) cuotas de cualquier crédito. Las garantías hipotecarias 
se deberán constituir en un término máximo de ocho (8) días hábiles contados a 
partir de la suscripción del presente documento el día quince (15) de abril de dos 
mil quince (2015) en la Notaria Segunda (2) del Circulo de Villavicencio (Meta) a 
las 2:00 p.m…”.  (la negrilla y el subrayado fuera de texto). 
 
 Esta garantía quedo plenamente vigente y con todos sus efectos, 
salvedades legales y procesales; al suscribirse el contrato de transacción y 
conciliación el 31 de mayo de 2016; veamos:  
 
CLAUSULA TERCERA DEL CONTRATO DE TRANSACCION – FORMULA DE 
CONCILIACION Y/O TRANSACCION – MANIFESTACIONES: Como fórmulas 
de conciliación y/o transacción las partes pactan:  XX x x x x (a) Declarar 
resciliados por mutuo acuerdo el contrato de tracto sucesivo y/o arrendamiento 
sobre el inmueble ubicado en la Carrera 33 No. 23 – 126 del Barrio Nuevo 
Maizaro de Villavicencio (Meta) y a que hace referencia el literal – a- de la 
cláusula primera de este contrato; X X X X X X X   
(…) 
(c) Declarar liquidado el contrato de compraventa de bienes muebles e 
inmuebles a que hace referencia el literal – a – de  la cláusula primera de este 
contrato, únicamente dejando valida la cláusula penal la cual se trasladara a este 
contrato, así como la garantía hipotecaria que se le entregara al TRANSANTE 
UNO (1) y que está vigente;  X   X   X   X   X  X   X  X  X  X X x x x x x x x x x …”  
(la negrilla y el subrayado fuera de texto). 
 
29. Manifestó ella que una vez pagadas todas las cuotas en mora – lo que 
conllevaría a la terminación de los procesos ejecutivo en contra del demandante 
– jamás incurriría en mora, y que en el evento de incurrir en mora en una (1) sola 
de las cuotas de LOS CRÉDITOS, se resolvería ipso facto e ipso iure en virtud 
al contrato de transacción y/o conciliación, el contrato de promesa de 
compraventa de inmuebles. Hecho este del que es testigo el único presencial, 
Dr. JOSE CRISTOBAL ROJAS CLAVIJO. 
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30. En virtud a dicha cláusula de RESOLUCION IPSO FACTO pactada por 
las partes, estas inclusive incluyeron la forma del pago de la RESTITUCIONES 
MUTUAS de lo pagado, así:  
 
*…Parágrafo primero: Para la aplicación de esta cláusula de resolución, las 
partes pactan que bastara la sola manifestación del señor FABIO ROJAS 
ALVAREZ por sí o por intermedio de su(s) dependiente(s) y/o apoderado(s) 
judicial(es) por escrito vía correo certificado con la prueba del incumplimiento 
que podrá consistir en la certificación de la mora expedida por la autoridad 
bancaria respectiva…”. 
 
“…Parágrafo segundo: Para efectos de las restituciones mutuas en el evento de 
la resolución del contrato de promesa de compraventa se procederá así:..”. 
 
“…El señor FABIO ROJAS ALVAREZ dio por recibido un inmueble por la suma 
de $160.000.000.oo, por ende será tal suma más los intereses comerciales o de 
plazo a la tasa del dos por ciento (2%) durante el plazo (no de mora) la 
correspondiente a devolver a la señora LADIZ GONZALEZ MARIN, previa 
compensación a favor o en contra de la cláusula penal aquí pactada y a los 
demás perjuicios que se pacten…”. 
 
“…Parágrafo tercero: Para los efectos de las restituciones mutuas en el evento 
de la resolución del contrato de compraventa, la señora LADIZ GONZALEZ 
MARIN deberá reconocer como perjuicios lo correspondiente a los frutos civiles 
y/o naturales dejados de percibir por el señor FABIO ROJAS ALVAREZ que será 
lo correspondiente a los cánones de arrendamiento dejados de percibir a una 
rata mensual tal como fuere pactado en el contrato de arrendamiento que se 
encontraba suspendido en virtud a esta transacción; y que por ende cobra 
vigencia en todas y cada una de sus partes…”. 
 
*Así mismo, lo correspondiente a lo pactado en el parágrafo tercero a que se 
hizo mención, es en virtud de la aplicación inmediata del contrato de 
arrendamiento suspendido sobre el inmueble del Barrio Montecarlo, veamos: 
 
“…CLAUSULA TERCERA DEL OTRO SI – APLICACIÓN INMEDIATA DEL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SOBRE EL INMUEBLE: En el evento que 
se de aplicación a la cláusula de RESOLUCION de contrato de promesa de 
compraventa; el contrato de arrendamiento sobre inmueble respecto al ubicado 
en la Carrera 50 No. 28 – 151 del Barrio Montecarlo Alto de Villavicencio (Meta); 
empezara a regir nuevamente de manera inmediata a partir de la  fecha de 
incumplimiento y del aviso dado por escrito a la promitente compradora…”. 
 
*Se pactó así mismo, una clausula penal sobre el contrato de transacción por la 
suma de TRESCIENTOS CINCO ($305.000.000.oo) M/cte.; a favor del 
contratante cumplido y en contra del contratante incumplido, sin necesidad de 
ninguna clase de requerimiento en mora pues las partes renunciaron a ello en el 
contrato a voces del art. 1594 del C.C. 
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31. Ahora, durante el transcurso del cumplimiento de las obligaciones 
recíprocas, el señor FABIO ROJAS ALVAREZ ha tratado durante varias 
ocasiones (obligación de medio no de resultado) proceder a realizar la 
reliquidación o reestructuración de los créditos adeudados a su nombre, pero 
cuya obligada es la hoy demandada LADIZ GONZALEZ en virtud del contrato de 
transacción; tal como lo certifica el BANCOLOMBIA en certificación que se 
allega. 
 
32 Es tanto así, que verbalmente con el funcionario del BANCOLOMBIA, 
señor DIEGO FABIAN CASTILLO, en su cargo de Asesor Negociador Equipo 
Jurídico 2 – Región Centro Zonas Meta, Orinoquia y Amazonia. Dirección de 
conciliación con clientes; se realizaron acercamientos y negociaciones verbales 
durante todo el mes de junio de dos mil dieciséis (2016), es decir antes de un (1) 
mes después de haber suscrito el contrato de transacción y/o conciliación base 
de la acción. Para el efecto se solicitara el testimonio del mentado funcionario. 
 
33. A tal punto de seriedad llegó el acuerdo que se TRATÓ de realizar, que 
una vez previo los diálogos antecedentes, se solicitó se formalizara la solicitud 
de reestructuración por escrito, lo cual se allegó el día veinticuatro (24) de junio 
de dos mil dieciséis (2016). Se anexa fotocopia del documento en mención. 
 
34. Una vez que SE CUMPLIÓ LA OBLIGACION DEL DEMANDANTE, quien 
por todos los medios TRATÓ DE LOGRAR LA REEESTRUCTURACION a la que 
estaba obligado como OBLIGACION DE MEDIO Y NO DE RESULTADO; se 
logró que el banco aceptara la reestructuración previo el pago de (a) el crédito 
que gravitaba sobre un camión furgón JAC, y (b) pagar los intereses y las cuotas 
en mora de los diversos créditos que componían la reestructuración.  
 
35. Dicho CONTRATO DE REESTRUCTURACION, LOGRADO por el 
demandante, fue comunicado vía correo electrónico y wass app, de parte del  
BANCOLOMBIA por intermedio del funcionario DIEGO FABIAN CASTILLO; y a 
su vez las condiciones para la reestructuración fueron comunicadas por la misma 
vía, correo electrónico, celular y wass app, a la hoy demandada LADIZ 
GONZALEZ MARIN el día veinticinco (25) de julio de dos mil dieciséis (2016). Se 
anexan en medio magnético e impresos tales comunicaciones. 
 
36 Es decir que la obligación del hoy demandante, FABIO ROJAS ALVAREZ 
de TRATAR (como obligación de medio y no de resultado) de lograr la 
REESTRUCTURACION de los créditos, se cumplió dentro del término de los dos 
(2) meses pactados. 
 
37. Tan es así, que el hoy demandante LOGRO CONCILIAR entre otras, la 
deuda existente bajo el crédito No. 11206015 que gravitaba sobre el camión JAC, 
que se encontraba por la suma total de $14.087.000.oo; y quedo solo en la suma 
de $11.800.000.oo 
 
38. Frente a dicha reestructuración, la demandada LADIZ GONZALEZ MARIN 
procedió de la siguiente manera: 
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39. Procedió al pago de la suma de los ONCE MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL PESOS $11.800.000.oo, a fin de lograr pagar el crédito que gravaba camión 
JAC, crédito No. 11206015, conforme se indicó anteriormente.  
 
40.. SE NEGÓ ROTUNDAMENTE a que se suscribiera la reestructuración de 
los créditos, por cuanto a su parecer, pagarle al abogado del banco era un “robo”, 
pagar los “intereses al banco” era irracional y no tenía la capacidad económica 
para asumir el pago inicial para que concedieran la reestructuración. Prueba de 
ello son las grabaciones de voz, notas de voz vía wass app del 28 de julio de 
2016 que se anexan, y llamada grabada del día 26 de julio de 2016 que se anexa 
igualmente y lo que depondrán los testigos que se solicitan.  
 
41. Sin embargo para mayor claridad del Despacho me permito señalar que: 
 
Cuando se le comunicó a la demandada LADIZ GONZALEZ MARIN el día 
veinticinco (25) de julio de dos mil dieciséis (2016), la reestructuración pactada, 
SE NEGÓ A ELLO, categóricamente afirmando (están los audios y 
transcripciones de la conversación telefónica sostenida):  
 
“…LG:  No lo del camión, listo, pero lo del crédito hay que hablarlo, o sea, igual, 
o sea, me es, no me puedo comprometer,  como puede creer que van a decir 
que para el 28 de julio hay que levantar como veintipucho…treinta millones de 
pesos  $30.000.000, no me comprometería nunca en la vida, porque no tengo 
presupuestado … de donde..de donde  decir que me va a llegar un dinero, para 
que me voy a poner a decir mentiras, y no … estábamos confiados en lo que… 
ellos dicen, eh , habían dicho que solamente nos financiaban el capital, la deuda 
ellos dijeron la deuda, lo que hay,  entonces ahorita salen con otro cuento eso 
es lo que toca ir hablar, y yo diría que hiciéramos una carta nuevamente y decirle 
que pena … esa restructuración no se puede acoger, porque no está el dinero, 
no está¡ , o que dejen para pagar con calmita los… esos intereses , 28 de julio, 
estamos hablando de pasado mañana ¡¡ , eso es una locura, o sea, de donde, 
yo sería una gran mentirosa ponerme a decir eso, a decir que se puede pagar 
no lo puedo pagar, porque no hay donde , a quien voy a atracar, a quien voy a 
robar, a nadie…”.  (audio No. 06.- la negrilla es propia de quien trascribe). 
 
42.  En la conversación telefónica sostenida entre demandante y demandada, 
cuya transcripción y audio se allega; la demandada LADIZ GONZALEZ 
manifiesta aceptar la conciliación del saldo del crédito del camión JAC y ordena 
pagar dicha suma; pero a su vez niega la reestructuración lograda bajo la 
premisa que NO ESTA DISPUESTA A PAGAR la suma de veintiocho millones 
($28.000.000.oo) para pagar las cuotas en mora y los intereses, a su tenor literal: 
 
“…LG:  claro, lo del abogado…o sea , primero  vamos a solucionar lo del camión, 
listo, se paga esa … , yo estaba pensando… Fabio , precisamente estoy acá, 
precisamente estoy haciendo un negocio, estamos ahí, ahí , yo estaba 
esperando , o sea, estaba pensando en pasar una carta, de todas formas para 
pagar lo del abogado y lo de los intereses según la propuesta que ellos mandaron  
no se puede , o sea no se puede aceptar, porque toca pagar cuanto?  Veintipucho 
de millones?… 
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FR: veintiocho 
LG: exactamente, y no los ahí, entonces seria hacer una carta haber …si la otra 
semana a mí me entregan una plata y coger,  coge uno y paga   tan, coge uno y 
paga la tarjeta de crédito, o sea pagar las moras 
FR: para pagar qué?? 
LG: las moras, las moras 
FR: pues los dieciocho millones son las moras 
LG: las moras no los intereses 
FR: bueno, no sé, la  verdad no se, no sé porque ahí no especifica 
LG:  por eso los dieciocho millones,  exactamente los dieciocho millones es como 
si fueran a pagar las cuentas, entonces, para esa gracia , y pagar toda esa vaina 
, entonces era como pasar la carta mientras haber si de pronto la otra semana 
pudiera evolucionar darme  un espacio que entrara una plata…(audio No. 08.- la 
negrilla es propia de quien trascribe). 
 
43.  En los mensajes de voz de wass app, cuyas transcripción y audios se 
allegan como anexos, la demandada LADIZ GONZALEZ se niega a pagar las 
cuotas en mora y los intereses por el monto de ($30.000.000.oo) M/cte., a fin de 
lograr la reestructuración:  
 
“….AUDIO No.  1 
VOZ FEMENINA:     LADIZ GONZALEZ MARIN:   LG  
LG:  Treinta y siete millones de pesos  ($37.000.000) esa es la deuda que, o sea, 
entonces cuanto se debe, no, o sea, no entiendo, ahí si graves entonces, mijo, 
como hacemos donde, como…, si no hay pa pagar lo de la cuota, entonces van 
haber Treinta y siete millones de pesos  ($37.000.000) , están como locos, así 
no se puede.  
AUDIO No.  2  
VOZ FEMENINA:     LADIZ GONZALEZ MARIN:   LG  
LG:  28 de julio si estuviera la plata pues se llevaba toda la plata, o sea, cuanto 
hay en mora, en mora  hay como cuantos millones, como treinta millones 
($30.000.000), que tal, no como así…, hagamos una cosa, mañana nos 
hablamos en la mañana por ahí tipo 9 y 30 más o menos, 9 y 30 , yo creo, nos 
hablamos?  hablamos personalmente es que estoy por aquí retiradita un poquito. 
AUDIO No.  3  
VOZ FEMENINA:     LADIZ GONZALEZ MARIN:   LG  
LG: Eso es un robo, mijo eso es un robo, mijo lo que están planteando es un 
prácticamente un robo, no es más, como se les ocurre eso, a ningún banco, que 
tal eso…”. 
 
44. Es decir que a pesar de que en varias ocasiones se trató de realizar la 
restructuración pactada, la cual se pactó literalmente que el demandante FABIO 
ROJAS ALVAREZ  “realizara”, “…todas las gestiones necesarias”, “tratando”…, 
(obligación de medio no de resultado), esta no ha sido posible pues la 
demandada LADIZ GONZALEZ no se ha allanado a realizar los pagos parciales 
para lograr la restructuración, tal como se decanta de los correos electrónicos y 
grabaciones de voz de las enviadas vía wass app, que se anexan físicas y en cd 
para su apreciaciones por parte del Despacho.   
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45. El hecho de que la demandada LADIZ GONZALEZ  no se haya allanado 
a cumplir con su obligación de pagar parte de los intereses y de los honorarios 
de los abogados del banco, a fin de lograr la reestructuración de los créditos; 
conllevaron a que se tuviera la certeza de la falta de seriedad, compromiso y por 
el contrario deseo de incumplir por parte de la misma, habida cuenta que dicha 
obligación ya venía derivada de un “Contrato de Transacción y/o conciliación” 
donde precisamente se le dio una nueva oportunidad a la hoy demandada ante 
sus continuos incumplimientos.  
 
46. Es decir que el demandante FABIO ROJAS ALVAREZ ha cumplido con 
sus obligaciones de “medio”, pactadas en el contrato de conciliación y/o 
transacción, pues ha “tratado” por todos los medios lograr la reestructuración, 
conforme a los hechos 9 y 10 de este ítem. 
 
47. Sin embargo, todo lo contrario ha sucedido con las obligaciones de la 
mentada LADIZ GONZALEZ MARIN, quien INCUMPLIO TOTALMENTE EL 
CONTRATO DE CONCILIACION Y/O TRANSACCION, así: 
 
48. SE NEGÓ a realizar los pagos iniciales para lograr la reestructuración, por 
lo que FUE DEBIDO A SU NEGATIVA Y/O DISPLICENCIA y/o negligencia; Vr. 
Gr., por su culpa contractual que no se logró la reestructuración en el término 
previsto, incumpliendo con su obligación contractual.  
 
49. Presenta MORA en la obligación crédito Leasing No. 12384757, con 422 
días de mora, por una suma a fecha 04 de octubre de 2016 por la suma de 
$117.972.049,59; tal como lo certifica tal empresa y se arrima a esta demanda. 
 
50. Curso proceso “Abreviado de Restitución” del BANCOLOMBIA S.A. Vs. 
FABIO ROJAS ALVAREZ respecto al crédito Leasing, y a la fecha ya se ha 
terminado en contra del hoy demandante, siendo obligación de pagar por parte 
de la demandada. Proceso que cursa en el Juzgado Séptimo (7) Civil Municipal 
de Villavicencio (Meta) bajo el radicado No. 50001-40-03-007-2016-00318-00. 
 
51. Producto financiero tarjeta No. 5306946952106353 del Bancolombia, para 
el dia 31 de julio de 2016, EN MORA por una suma de $5.329.961.00 y 
generando intereses de MORA.  Anexo recibo del banco. 
 
52.. Producto financiero cuenta corriente No. 849-484001-57, con 
SOBREGIRO y EN MORA por la suma de $7.975.882.oo. Se anexa recibo del 
banco. 
 
53. Producto financiero tarjeta No.  4513088723849656 del Bancolombia, 
para el dia 15 de agosto de 2016, EN MORA por una suma de $2.951.508,19 y 
generando intereses de MORA.  Anexo recibo del banco. 
 
54. Producto financiero tarjeta No. 377813500262168 del Bancolombia, para 
el dia 30 de agosto de 2016, EN MORA por una suma de $3.031.926 y generando 
intereses de MORA.  Anexo recibo del banco. 
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55. Existe proceso “Ejecutivo” de la empresa GELANOVA Y CIA S. EN C. Vs. 
FABIO ROJAS ALVAREZ respecto de créditos de la empresa HELADOS VIENA 
S.A.S., siendo obligación de pagar por parte de la demandada. Proceso que 
cursa en el Juzgado Tercero (3) Civil Municipal de Villavicencio (Meta) bajo el 
radicado No. 50001-40-03-003-2015-01593-00, , y el cual se vio obligado a 
cancelar el demandado FABIO ROJAS ALVAREZ hoy demandante en 
reconvención. 
 
56. Existe proceso “Ejecutivo Hipotecario” del BANCOLOMBIA S.A. Vs. 
FABIO ROJAS ALVAREZ respecto al crédito Leasing, siendo obligación de 
pagar por parte de la demandada. Proceso que cursa en el Juzgado Quinto (5) 
Civil del Circuito de Villavicencio (Meta) bajo el radicado No. 50001-31-03-005-
2016-00255-00, y el cual se vio obligado a cancelar el demandado FABIO 
ROJAS ALVAREZ hoy demandante en reconvención. 
 
57. Existe proceso “Ejecutivo Mixto” del BANCOLOMBIA S.A. Vs. FABIO 
ROJAS ALVAREZ respecto al crédito leasing,  siendo obligación de pagar por 
parte de la demandada. Proceso que curso en el Juzgado Quinto (5) Civil del 
Circuito de Villavicencio (Meta) bajo el radicado No. 50001-31-03-005-2016-
00484-00, y el cual se vio obligado a cancelar el demandado FABIO ROJAS 
ALVAREZ hoy demandante en reconvención. 
 
58. Es decir que la demandada LADIZ GONZALEZ MARIN ha incumplido de 
manera flagrante el contrato de conciliación y/o transacción que suscribiera el 
día treinta y uno (31) de mayo de dos mil dieciséis (2016), pues tal como se pactó 
literalmente:  
 
“…Las partes pactan que durante el transcurso de los créditos y/o de las 
obligaciones o prestaciones que se encuentran como deudor al señor FABIO 
ROJAS ALVAREZ, pero que en virtud a este contrato deben ser cancelados por 
LADIZ GONZALEZ MARIN, y en especial la deuda “reestructurada” a que hace 
referencia el literal – d – de la cláusula tercera de este contrato; es obligación de 
ésta última, señora LADIZ GONZALEZ MARIN mantenerla durante todo el 
transcurso del (los) crédito(s) al día y por ende:  En el evento que se constituya 
en mora al señor FABIO ROJAS ALVAREZ – por encontrarse los créditos a su 
nombre – de una (1) sola de las cuotas del (los) crédito(s) a que está obligada 
LADIZ GONZALEZ MARIN a su pago según este contrato, y por la mora en un 
(1) solo día; se RESOLVERA DE HECHO Y DE DERECHO este contrato – no el 
de transacción - , es decir el contrato de promesa de compraventa que tiene por 
objeto el inmueble con matricula inmobiliaria No. 230-94004 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio (Meta), sin necesidad de 
aviso, preaviso, protesto y/o pronunciamiento de autoridad judicial o 
administrativa alguna, pues desde ya, las partes aquí contratantes así lo 
aceptan…”.  
 
…la demandada NO SOLO HA INCURRIDO EN MORA, sino que ha causado 
graves perjuicios al demandante al no cancelar los créditos y provocar que el 
BANCOLOMBIA y restantes personas inicien procesos ejecutivos en contra del 
capital y los bienes del demandante, tal como se ha relacionado en el hecho 26. 
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59. Tales incumplimientos por parte de LADIZ GONZALEZ MARIN, la han 
hecho acreedor al pago de la cláusula penal pactada por la suma de 
TRESCIENTOS CINCO MILLONES DE PESOS ($305.000.000.oo) M/cte.  
 
60. Para el efecto, la parte demandante a través del DR. JOSE CRISTOBAL 
ROJAS CLAVIJO, procedió a requerirla en mora – a pesar de no ser necesario 
– buscando un acercamiento y una amigable composición para con la 
demandada, de fechas ocho (8) y diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciséis 
(2016); los cuales fueron simples habida cuenta que la demandada tuvo para 
tales fecha y tiene en la actualidad conocimiento de TODOS Y CADA UNO DE 
LOS PROCESOS EJECUTIVOS que cursan en contra del demandante, por lo 
que por ser un hecho notorio y de conocimiento precedente de la demandada no 
necesitaba prueba de ello. 
 
61. Dichos requerimientos desafortunadamente no han tenido eco, pues la 
mentada demandada ha guardado silencio al respecto; a pesar de tener 
conocimiento de los procesos ejecutivos y de restitución que cursan en contra 
del demandante, habida cuenta de la cercanía, amistad y reconocimiento del 
abogado del banco según lo manifiesta en sus notas de voz via wass app que 
se anexan.  
 
31. Razones todas estas por las cuales, el demandante procedió a ejecutar lo 
pactado en el Contrato de Transacción y/o Conciliación base de la acción, es 
decir ejecutar la RESOLUCION IPSO FACTO e IPSO IURE del Contrato de 
Promesa de Compraventa, cuyo “otro si” lo contenía.  
 
32. Así mismo, empezó a correr de nuevo contrato de arrendamiento sobre el 
predio ubicado en la Carrera 50 No. 28 – 151 del Barrio Montecarlo Alto de la 
ciudad de Villavicencio (Meta), frente al cual la demandada no realizó ninguna 
manifestación ni procedió al pago del canon de arrendamiento correspondiente; 
razón por la cual el demandante procedió a suscribir nuevo contrato de 
arrendamiento con los reales ocupantes del inmueble tal como lo autoriza el 
Código de Comercio.  
 
33. Sin embargo, con fundamento en la buena fe tanto pre como post 
contractual del demandante, este ha seguido realizando diversas gestiones ante 
el BANCOLOMBIA a fin de lograr la reestructuración al acomodo de la 
demandada, y de ello ha tenido conocimiento la misma. Se anexan 
comunicaciones. 
 
34. El silencio de la demandada ante los continuos requerimientos, ante las 
cantidad de envíos de comunicación, ante la gravedad de la situación financiera 
y jurídica del demandante FABIO ROJAS, quien en la actualidad se ve abocado 
al riesgo de la pérdida del capital de toda su vida de trabajo por las demandas 
ejecutivas en curso, por culpa, negligencia y desidia de la demandada LADIZ 
GONZALEZ, lo ha llevado a la situación desesperada de no esperar ni un día 
más a la misma y proceder conforme a derecho.  
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35. Con fundamento en la existencia de la obligación de las demandadas de 
cancelar la cláusula penal pactada, las sumas adeudadas y declaradas en el 
contrato de transacción, los créditos que se ha visto obligado a cancelar en virtud 
a sendas demandas; el demandante en reconvención FABIO ROJAS ALVAREZ 
procedió al llenado del pagare en Blanco de conformidad con la carta de 
instrucciones; y actualmente cursa proceso ejecutivo hipotecario mixto con base 
en el mismo y en estos mismos hechos en la ciudad de Bogotá D.C. en el 
Juzgado Séptimo (7) Civil del Circuito de Bogotá D.C., bajo el radicado No. 
11001-31-03-007-2017-00462-00. 
 
36. Para rematar la desidia, negligencia e incumplimientos de la demandada 
en reconvención, LADIZ GONZALEZ MARIN y su empresa, del demandado hoy 
demandante en reconvención, FABIO ROJAS ALVAREZ se ha visto abocado a 
un nuevo proceso EJECUTIVO en su contra, por parte del BANCO 
DAVIVIENDA, que cursa en el Juzgado Segundo (2) Civil del Circuito de 
Villavicencio (Meta) bajo el radicado No. 50001-31-03-002-2018-00025-00, 
donde se persigue el bien inmueble  ubicado en la Carrera 11 No. 36 – 72, 
Manzana “B” Casa No. 5 del Conjunto Cerrado Los Tulipanes de Villavicencio 
(Meta) con matricula inmobiliaria No. 230-147422 de la O.R.I.P. de Villavicencio 
(Meta). 
 

EN RELACIÓN CON EL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
 
Lo objeto y me opongo por no corresponder en lo más absoluto a la realidad 
sustancial y procesal de lo demandado, así mismo por cuanto no se aportó por 
la actora LADIZ GONZÁLEZ MARÍN documento pericial que con todos sus 
pormenores y sustentos y por su naturaleza le den fundamento alguno para 
precisar, acreditar y probar en gracia de discusión siquiera con elemental 
ponderación. 
 
Todo se remite a especulaciones intangibles comenzando porque se remite la 
actora a hechos y pretensiones jurídicas ya desaparecidas por la transacción – 
conciliación y, por cuanto hasta la fatiga ROJAS ÁLVAREZ cumplió cabalmente 
con todo lo pactado. Fue la señora GONZALEZ MARÍN quien dio origen a los 
incumplimientos aducidos. 
 
 

PRUEBAS 
 
 

I. PRUEBAS DE LAS EXCEPCIONES Y DE LA DEMANDA EN GENERAL 

SEGÚN CADO CASO.- 

 

Sírvase tener como pruebas las documentales arrimadas por la actora en lo pertinente 

a nuestros asertos. 
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III.1. Documentales. 

 

1. Copia del contrato de promesa de compraventa.  

2. Original del contrato de conciliación y/o transacción promesa de compraventa de 

bienes muebles en cinco (5) folios. 

3. Certificación del Bancolombia de las diferentes solicitudes de reestructuración 

en un (1) folio. 

4. Certificado de cámara de comercio de la empresa HELADOS VIENA S.A.S. en 

tres (3) folios.  

5. Certificado de cámara de comercio de la empresa INVERSIONES 

PIEDEMONTE LLANERO S.A.S. en tres (3) folios. 

6. Certificado de cámara de comercio de la empresa ASESORIAS & NEGOCIOS 

C& G. S.A.S. en tres (3) folios. 

7. Certificado de la empresa SUFI, respecto al crédito Leasing No. 12384757 cuyo 

legal deudor FABIO ROJAS, obligada a pagar LADIZ GONZALEZ según contrato 

de transacción, que el día 04 de octubre de 2016 se encontraba con 422 DIAS 

DE MORA con un saldo de $117.972.049,59, en un (1) folio. 

8. Impreso correo electrónico de Fabio Rojas Álvarez (farojas1111@hotmail.com) 

a Ladiz González (ladizgonzalez@hotmail.com), donde se rebota el correo del 

Bancolombia, señor Diego Fabián Castillo (DICASTIL@bancolombia.com) 

acerca de la reestructuración, del 14 de octubre de 2016.  En un (1) folio. 

9. Impreso correo electrónico del Bancolombia señor Diego Fabián Castillo 

(DICASTIL@bancolombia.com) al señor Fabio Rojas Álvarez 

(farojas1111@hotmail.com), acerca del primer intento de reestructuración, del 

21 de julio de 2016. En un (1) folio. 

10. Impreso correo electrónico de Fabio Rojas Álvarez (farojas1111@hotmail.com) 

a Diego Fabián Castillo (DICASTIL@bancolombia.com) acerca de la 

reestructuración, del 25 de agosto de 2016.  En un (1) folio. 

11. Impreso correo electrónico del Bancolombia señor Diego Fabián Castillo 

(DICASTIL@bancolombia.com) al señor Fabio Rojas Álvarez 

(farojas1111@hotmail.com), acerca de otros incumplimientos bancarios, del 29 

de agosto de 2016. En un (1) folio. 

12. Impreso correo electrónico de Fabio Rojas Álvarez (farojas1111@hotmail.com) 

a Bancolombia, señor Diego Fabián Castillo (DICASTIL@bancolombia.com) 

acerca de la reestructuración, del 29 de agosto de 2016.  En un (1) folio. 
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13. Impreso correo electrónico del Bancolombia señor Diego Fabián Castillo 

(DICASTIL@bancolombia.com) al señor Fabio Rojas Álvarez 

(farojas1111@hotmail.com), acerca de otros incumplimientos bancarios, del 29 

de agosto de 2016. En un (1) folio. 

14. Impreso correo electrónico de Fabio Rojas Álvarez (farojas1111@hotmail.com) 

a Bancolombia, señor Diego Fabián Castillo (DICASTIL@bancolombia.com) 

acerca de la reestructuración, del 24 de octubre de 2016.  En un (1) folio. 

15. Certificado bancario del producto financiero tarjeta No. 5306946952106353 del 

Bancolombia, para el día 31 de julio de 2016, EN MORA por una suma de 

$5.329.961.00 y generando intereses de MORA.  

16. Certificado bancario del producto financiero cuenta corriente No. 849-484001-57, 

con SOBREGIRO y EN MORA por la suma de $7.975.882.oo.  

17. Certificado bancario del producto financiero tarjeta No.  4513088723849656 del 

Bancolombia, para el día 15 de agosto de 2016, EN MORA por una suma de 

$2.951.508,19 y generando intereses de MORA.  

18. Certificado bancario del producto financiero tarjeta No. 377813500262168 del 

Bancolombia, para el día 30 de agosto de 2016, EN MORA por una suma de 

$3.031.926 y generando intereses de MORA.  Anexo recibo del banco. 

19. Requerimiento en mora (primero) del día 08 de agosto de 2016 en dos (2) folios. 

20. Requerimiento en mora (segundo) del día 17 de agosto de 2016 en dos (2) folios. 

21. Copias impresas de las conversaciones de whatsApp, sostenidas entre 

demandante y demandada, donde se decanta el conocimiento de la 

reestructuración aprobada para el 28 de julio de 2016 y la negativa de la 

demandada a cancelar los intereses. En diez (10) folios. 

22. CD, contentivo del medio magnético de: (a) Negativo electrónico de los 

pantallazos de los whastApp, tanto de texto como de audio entre el abonado 

celular No. 322-8442144 de uso de la señora LADIZ GONZALEZ y del abonado 

celular No. 311 2918667 de uso del demandante FABIO ROJAS ALVAREZ, que 

se anexaron impresos; y (b) de los correos electrónicos surtidos entre 

BANCOLOMBIA, Fabio Rojas y Ladiz González. 

23.  Fotocopia de la solicitud de reestructuración del 23 de junio de 2016 en 1 folio. 

24. Oficio del 25 de agosto de 2016, donde la demandada LADIZ GONZALEZ solicita 

y se autorice el traspaso del camión JAC al señor FABIO ROJAS ALVAREZ en 

dos (2) folios. 

mailto:DICASTIL@bancolombia.com
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25.  Oficio del 24 de octubre de 2016, donde el demandante siguió insistiendo con la 

reestructuración a fin de tratar de proseguir con el negocio, silencio total de la 

demandada.  

26. Transcripción escrita de ocho (8) mensajes de voz de wass app que deben ser 

articulados junto con los pantallazos de dichas conversaciones; y de una (1) 

llamada telefónica surtida entre las partes en cinco (5) folios.  

27. Derecho de petición al Juzgado Séptimo (7) Civil Municipal de Villavicencio 

(Meta) a fin de solicitar copia autentica del proceso No. 50001-40-03-007-2016-

00318-00. (COPIA MAGNETICA Y OBRA EN EL CD CONTENTIVO DEL 

MENSAJE DE DATOS). 

28. Derecho de petición al Juzgado Tercero (3) Civil Municipal de Villavicencio 

(Meta) a fin de solicitar copia autentica del proceso No. 50001-40-03-003-2015-

01593-00. (COPIA MAGNETICA Y OBRA EN EL CD CONTENTIVO DEL 

MENSAJE DE DATOS). 

29. Derecho de petición al Juzgado Quinto (5) Civil del Circuito de Villavicencio 

(Meta) a fin de solicitar copia autentica del proceso No. 50001-31-03-005-2016-

00484-00. (COPIA MAGNETICA Y OBRA EN EL CD CONTENTIVO DEL 

MENSAJE DE DATOS). 

30. Derecho de petición al Juzgado Sexto (6) Civil del Circuito de Villavicencio (Meta) 

a fin de solicitar copia autentica del proceso No. 50001-40-03-006-2016-01083-

00. (COPIA MAGNETICA Y OBRA EN EL CD CONTENTIVO DEL MENSAJE DE 

DATOS). 

31. Pantallazo del sistema siglo XXI, acerca de la existencia del proceso que curso 

en el Juzgado Séptimo (7) Civil Municipal de Villavicencio (Meta) bajo el radicado 

No. 50001-40-03-007-2016-00318-00. 

32. Pantallazo del sistema siglo XXI, acerca de la existencia del proceso que curso 

en el Juzgado Tercero (3) Civil Municipal de Villavicencio (Meta) bajo el radicado 

No. 50001-40-03-003-2015-01593-00. 

33. Pantallazo del sistema siglo XXI, acerca de la existencia del proceso que curso 

en el Juzgado Quinto (5) Civil del Circuito de Villavicencio (Meta) bajo el radicado 

No. 50001-31-03-005-2016-00484-00. 

34. Pantallazo del sistema siglo XXI, acerca de la existencia del proceso que curso 

en el Juzgado Sexto (6) Civil del Circuito de Villavicencio (Meta) bajo el radicado 

No. 50001-40-03-006-2016-01083-00. 
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35. Pantallazo del sistema siglo XXI, acerca de la existencia del proceso que 

ACTUALMENTE CURSA en el Juzgado Séptimo (7) Civil del Circuito de Bogotá 

D.C. bajo el radicado No. 11001-31-03-007-2017-00462-00. 

36. Derechos de petición con sus respectivos testimonios de envío  
37. Copia simple del pagare No. P-79527290. 

38. Copia simple de la Carta de Instrucciones AMCBJT sobre el pagare con espacios 

en blanco No. P-79527290. 

39. Copia simple de la demanda ejecutiva hipotecaria mixta que cursa en Bogotá 

D.C. 

40. Copia simple del certificado de libertad y tradición No. 50C-1814115 de la 

O.R.I.P. de Bogotá D.C. 

41. Copia simple del certificado de libertad y tradición No. 50C-1814098 de la 

O.R.I.P. de Bogotá D.C. 

42. Copia simple de la escritura pública No. 3078 del 25 de mayo de 2015 de la 

Notaria Segunda (2) del Circulo de Villavicencio (Meta). 

 

III.2. OFÍCIESE 

 

Ofíciese al BANCOLOMBIA para que certifique con destino a este proceso, el 

comportamiento de los siguientes productos financieros a nombre del señor FABIO 

ROJAS ALVAREZ; su pago, su mora, desde que fecha, etc.; estado actual de los 

mismos y si existe o no procesos ejecutivos para su cobro: (a) Sobregiro cuenta 

corriente No. 84948400157 del Banco Bancolombia, a nombre de FABIO ROJAS 

ALVAREZ, (b) Tarjeta de crédito No. 5491589918355931 del Bancolombia, a nombre 

de FABIO ROJAS ALVAREZ; (c) Tarjeta de crédito No. 530694695206353 del 

Bancolombia, a nombre de FABIO ROJAS ALVAREZ; (d) Tarjeta de crédito No. 

4513088723849656 del Bancolombia, a nombre de FABIO ROJAS ALVAREZ; (e) 

Tarjeta de crédito No. 377813500262168 del Bancolombia, a nombre de FABIO ROJAS 

ALVAREZ; (f) Tarjeta de crédito No. 377845182269996 del Bancolombia, a nombre de 

FABIO ROJAS ALVAREZ; Obligación crédito rotativo No. 8490081557 a nombre de 

FABIO ROJAS ALVAREZ.  

 

III.3. OFÍCIESE PARA QUE OBREN COMO PRUEBA TRASLADADA… 

 

A pesar de solicitarse para materializar el traslado correspondiente de cada uno de los 

expedientes mediante derechos de petición - de los cuales anexo los testimonios de 
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envío – y, que por obvias razones traducidas en circunstancias de tiempo, modo y, lugar 

no alcanzan a ser arrimados acá, solicito formalmente requerir o recibir si llegaren antes 

las copias de los procesos que a continuación se enuncian, al tenor de del inciso 2 del 

art. 173 del C.G.P.:  

 

1. Ofíciese al Juzgado Séptimo (7) Civil Municipal de Villavicencio (Meta), a fin de 

que allegue copia autentica del proceso que cursa bajo el radicado No. 50001-40-03-

007-2016-00318-00. Proceso “Abreviado de Restitución” del BANCOLOMBIA S.A. Vs. 

FABIO ROJAS ALVAREZ respecto al crédito Leasing. 

 

2. Ofíciese al Juzgado Tercero (3) Civil Municipal de Villavicencio (Meta) a fin de 

que se allegue copia autentica del proceso que cursa bajo el radicado No. 50001-40-03-

003-2015-01593-00.  Ejecutivo Singular de la empresa GELANOVA Y CIA S. EN C. Vs. 

FABIO ROJAS ALVAREZ respecto de créditos de la empresa HELADOS VIENA S.A.S. 

 

3. Ofíciese al Juzgado Quinto (5)  Civil del Circuito de Villavicencio (Meta), a fin de 

que se allegue copia autentica del proceso que cursa bajo el radicado No. 50001-31-03-

005-2016-00255-00.  “Ejecutivo Hipotecario” del BANCOLOMBIA S.A. Vs. FABIO  

ROJAS ALVAREZ respecto al crédito, siendo obligación de pagar por parte de la 

demandada.  

 

4. Ofíciese al Juzgado Quinto (5)  Civil del Circuito de Villavicencio (Meta), a fin de 

que se allegue copia autentica del proceso que cursa bajo el radicado No. 50001-31-03-

005-2016-00484-00..  “Ejecutivo Mixto” del BANCOLOMBIA S.A. Vs. FABIO ROJAS 

ALVAREZ respecto al crédito, siendo obligación de pagar por parte de la demandada.  

 

5. Ofíciese al Juzgado Segundo (2) Civil del Circuito de Villavicencio (Meta), a fin 

de que se alegue copia autentica del proceso que cursa bajo el radicado No. 50001-31-

03-002-2018-00025-00, Ejecutivo Hipotecario de BANCO DAVIVIENDA Vs. FABIO 

ROJAS ALVAREZ donde se persigue el bien inmueble  ubicado en la Carrera 11 No. 36 

– 72, Manzana “B” Casa No. 5 del Conjunto Cerrado Los Tulipanes de Villavicencio 

(Meta) con matricula inmobiliaria No. 230-147422 de la O.R.I.P. de Villavicencio (Meta). 

 

6. Ofíciese al Juzgado Séptimo (7) Civil del Circuito de Bogotá D.C. a fin de que se 

alegue copia autentica del proceso que cursa bajo el radicado No. 11001-31-03-007-
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2017-00462-00, Ejecutivo Hipotecario Mixto de FABIO ROJAS ALVAREZ VS. LADIZ 

GONZALEZ MARIN y ASESORIAS Y NEGOCIOS C & G S.A.S.  

 

III.-INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Sírvase disponer previa fijación del día, fecha y, hora para la práctica y recepción del 

interrogatorio de parte de la demandante señora LADIZ GONZÁLEZ MARÍN, para que 

absuelva el cuestionario que en forma verbal o, escrita me permitiré formular sobre todos 

y cada uno de los hechos materia de su acción judicial, así como respecto de la 

contestación de las demandas junto y las excepciones que acá se han invocado. 

 

IV.. TESTIMONIALES. 

 

1.- Previa fijación de día, fecha y, hora se cite a deponer a JOSÉ CRISTOBAL ROJAS 

CLAVIO - , hoy testigo hostil, a la dirección calle 19 No.19 – 01, local 5 segundo piso 

edificio Juan Pablo, conjunto Cantarrana de Villavicencio Meta, celular 313 4235805, 

para que deponga sobre los diversos hechos y negocios de que tuvo conocimiento en 

todo lo relacionado desde cuando la señora LADIZ GONZÁLEZ y FABIO ROJAS 

ÁLVAREZ, fueron socios, liquidaron, posteriormente hicieron nacer a la vida jurídica el 

contrato de transacción y/o conciliación que es materia de la presente acción judicial, 

así como los desarrollos ulteriores a todo respecto para el posible cumplimiento del 

señor ROJAS ÁLVAREZ ante el Bancolombia, como quiera que lo acompañó a 

indistintas reuniones y gestiones. 

 

2.- Previa fijación de día, fecha y hora se cite a deponer al funcionario del Bancolombia, 

sede seccional de Villavicencio y por su conducto tal convocatoria en deber de 

colaboración con la Administración de Justicia al señor FABÍAN CASTILLO, quien fue 

el asesor, tramitador y orientador, de las indistintas propuestas dirigidas a la 

reestructuración del crédito materia de demanda fruto tantas veces referido contrato de 

transacción entre LADIZ GONZÁLEZ MARÍN y FABIO ROJAS ÁLVAREZ.  

 

Declaración de parte 

 

Se recepcione previa fijación del día, fecha y hora la declaración de parte del señor 

FABIO ROJAS ALVAREZ para que deponga sobre las situaciones que dieron vida a 
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este litigio, el contrato de transacción y/o conciliación y en general todos los hechos 

fundamento de la presente acción. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
Conforme obran ya en el proceso.  
 
Al suscrito profesional, en la calle 38 No.32- 41 oficina 405 del edificio Parque 
Santander de Villavicencio Meta.-, Teléfono: 3132108845. Email: 
abogadocala@yahoo.es 
 
 
ANEXO TODO LO ANUNCIADO.- 
 
 
Atento saludo, 
 
 
 
 
 
 
CARLOS ARTURO LEÓN ARDILA. 
C.C. 11.405.870 de Cáqueza – Cund. . 
T.P. 49.565 del C.S. de la J. 
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Carlos Arturo León Ardila 
Abogado especializado en derecho procesal y público 

Calle 38  32 – 41 Edificio “Parque Santander” Oficina 405,  (098) 6730777 Cel.3153804950 - 
3132108845.  E-mail: abogadocala@yahoo.es, Villavicencio – Meta 

 
 
 
 
Señor  
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO  
cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E   S   D 
 
 
 
Referencia: DERECHO DE PETICIÓN CON FINES JUDICIALES. 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado: 50001-40-03-003-2015-01593-00 
Demandante: GELANOVA Y CIA S.A. 
Demando: HELADOS VIENA S.A.S. Y FABIO ROJAS ÁLVAREZ 

 
 
CARLOS ARTURO LEÓN ARDILA, mayor de edad, domiciliado en Villavicencio - 
Meta, identificado con la cédula de ciudadanía No 11´405.870, abogado en ejercicio 
con T.P No 49.565, en mi calidad de apoderado del señor FABIO ROJAS ÁLVAREZ, 
con fines judiciales, según copia del poder adjunto a este formal petitum, en virtud 
del Art 173 del CGP, me permito solicitar de su despacho se sirva DISPONER EL 
ENVÍO de sendas copias de la totalidad del expediente de la referencia, vía virtual 
o física según buen criterio del despacho, con destino al Juzgado Segundo Civil del 
Circuito, cuya demandante es LADIZ GONZÁLEZ MARÍN, el demandado FABIO 
ROJAS ÁLVAREZ con radicación 50001315300220220000800; para que obre 
como prueba trasladada, y a mi costa de ser necesario. 
 
 
ANEXO LO ANUNCIADO  
 
Atento y respetuoso saludo, 
 
 

 
CARLOS ARTURO LEÓN ARDILA. 
C.C. 11.405.870 de Cáqueza – Cund. . 
T.P 49.565. C.S. de la J.- 
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DERECHO DE PETICIÓN JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO.pdf
1.1MB

Enviado desde Yahoo Mail para iPhone

https://mail.onelink.me/107872968?pid=nativeplacement&c=Global_Acquisition_YMktg_315_Internal_EmailSignature&af_sub1=Acquisition&af_sub2=Global_YMktg&af_sub3=&af_sub4=100000604&af_sub5=EmailSignature__Static_


Carlos Arturo León Ardila 
Abogado especializado en derecho procesal y público 

 

Calle 38  32 – 41 Edificio “Parque Santander” Oficina 405,  (098) 6730777 Cel.3153804950 - 
3132108845.  E-mail: abogadocala@yahoo.es, Villavicencio – Meta 

 
 
 
Señor  
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
ccto04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E   S   D 
 
 
 
Referencia: DERECHO DE PETICIÓN CON FINES JUDICIALES. 
Proceso: RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
Radicado: 50001-31-53-004-2016-00336-00 
Demandante: LADIZ GONZÁLEZ MARÍN 
Demando: FABIO ROJAS ÁLVAREZ 

 
 
CARLOS ARTURO LEÓN ARDILA, mayor de edad, domiciliado en Villavicencio - 
Meta, identificado con la cédula de ciudadanía No 11´405.870, abogado en ejercicio 
con T.P No 49.565, en mi calidad de apoderado del señor FABIO ROJAS ÁLVAREZ, 
con fines judiciales, según copia del poder adjunto a este formal petitum, en virtud 
del Art 173 del CGP, me permito solicitar de su despacho se sirva DISPONER EL 
ENVÍO de sendas copias de la totalidad del expediente de la referencia, vía virtual 
o física según buen criterio del despacho, con destino al Juzgado Segundo Civil del 
Circuito, cuya demandante es LADIZ GONZÁLEZ MARÍN, el demandado FABIO 
ROJAS ÁLVAREZ con radicación 50001315300220220000800; para que obre 
como prueba trasladada, y a mi costa de ser necesario. 
 
 
ANEXO LO ANUNCIADO  
 
Atento y respetuoso saludo, 
 
 

 
CARLOS ARTURO LEÓN ARDILA. 
C.C. 11.405.870 de Cáqueza – Cund. . 
T.P 49.565. C.S. de la J.- 
 

mailto:abogadocala@yahoo.es
mailto:ccto04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO SINGULAR

De: carlos arturo león ardila (abogadocala@yahoo.es)

Para: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Fecha: viernes, 11 de agosto de 2023, 15:05 GMT-5

DERECHO DE PETICIÓN JUZGADO CUATO CIVIL MNICIPAL.pdf
1.1MB

Enviado desde Yahoo Mail para iPhone

https://mail.onelink.me/107872968?pid=nativeplacement&c=Global_Acquisition_YMktg_315_Internal_EmailSignature&af_sub1=Acquisition&af_sub2=Global_YMktg&af_sub3=&af_sub4=100000604&af_sub5=EmailSignature__Static_


Carlos Arturo León Ardila 
Abogado especializado en derecho procesal y público 

 

Calle 38  32 – 41 Edificio “Parque Santander” Oficina 405,  (098) 6730777 Cel.3153804950 - 
3132108845.  E-mail: abogadocala@yahoo.es, Villavicencio – Meta 

 
 
 
Señor  
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E   S   D 
 
 
 
Referencia: DERECHO DE PETICIÓN CON FINES JUDICIALES. 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado: 50001-40-03-004-2018-00574-00 
 Demandante: ALTERNATIVAS ALIMENTICIAS S.A.S. 
Demando: FABIO ROJAS ÁLVAREZ 

 
 
CARLOS ARTURO LEÓN ARDILA, mayor de edad, domiciliado en Villavicencio - 
Meta, identificado con la cédula de ciudadanía No 11´405.870, abogado en ejercicio 
con T.P No 49.565, en mi calidad de apoderado del señor FABIO ROJAS ÁLVAREZ, 
con fines judiciales, según copia del poder adjunto a este formal petitum, en virtud 
del Art 173 del CGP, me permito solicitar de su despacho se sirva DISPONER EL 
ENVÍO de sendas copias de la totalidad del expediente de la referencia, vía virtual 
o física según buen criterio del despacho, con destino al Juzgado Segundo Civil del 
Circuito, cuya demandante es LADIZ GONZÁLEZ MARÍN, el demandado FABIO 
ROJAS ÁLVAREZ con radicación 50001315300220220000800; para que obre 
como prueba trasladada, y a mi costa de ser necesario. 
 
 
ANEXO LO ANUNCIADO  
 
Atento y respetuoso saludo, 
 
 

 
CARLOS ARTURO LEÓN ARDILA. 
C.C. 11.405.870 de Cáqueza – Cund. . 
T.P 49.565. C.S. de la J.- 
 

mailto:abogadocala@yahoo.es
mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO HIPOTECARIO

De: carlos arturo león ardila (abogadocala@yahoo.es)

Para: ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Fecha: viernes, 11 de agosto de 2023, 14:51 GMT-5

DERECHO DE PETICIÓN JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO.pdf
1.1MB

Enviado desde Yahoo Mail para iPhone

https://mail.onelink.me/107872968?pid=nativeplacement&c=Global_Acquisition_YMktg_315_Internal_EmailSignature&af_sub1=Acquisition&af_sub2=Global_YMktg&af_sub3=&af_sub4=100000604&af_sub5=EmailSignature__Static_


Carlos Arturo León Ardila 
Abogado especializado en derecho procesal y público 

Calle 38  32 – 41 Edificio “Parque Santander” Oficina 405,  (098) 6730777 Cel.3153804950 - 
3132108845.  E-mail: abogadocala@yahoo.es, Villavicencio – Meta 

 
 
 
 
Señor  
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E   S   D 
 
 
 
Referencia: DERECHO DE PETICIÓN CON FINES JUDICIALES. 
Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Radicado: 50001-31-53-002-2018-00025-00 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA 
Demando: FABIO ROJAS ÁLVAREZ 

 
 
CARLOS ARTURO LEÓN ARDILA, mayor de edad, domiciliado en Villavicencio - 
Meta, identificado con la cédula de ciudadanía No 11´405.870, abogado en ejercicio 
con T.P No 49.565, en mi calidad de apoderado del señor FABIO ROJAS ÁLVAREZ, 
con fines judiciales, según copia del poder adjunto a este formal petitum, en virtud 
del Art 173 del CGP, me permito solicitar de su despacho se sirva DISPONER EL 
ENVÍO de sendas copias de la totalidad del expediente de la referencia, vía virtual 
o física según buen criterio del despacho, con destino al Juzgado Segundo Civil del 
Circuito, cuya demandante es LADIZ GONZÁLEZ MARÍN, el demandado FABIO 
ROJAS ÁLVAREZ con radicación 50001315300220220000800; para que obre 
como prueba trasladada, y a mi costa de ser necesario. 
 
 
ANEXO LO ANUNCIADO  
 
Atento y respetuoso saludo, 
 
 

 
CARLOS ARTURO LEÓN ARDILA. 
C.C. 11.405.870 de Cáqueza – Cund. . 
T.P 49.565. C.S. de la J.- 
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(Sin asunto)

De: carlos arturo león ardila (abogadocala@yahoo.es)

Para: cmpl07vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Fecha: viernes, 11 de agosto de 2023, 15:00 GMT-5

DERECHO DE PETICIÓN JUZGADO SÉPTIMO.pdf
1.1MB

Enviado desde Yahoo Mail para iPhone

https://mail.onelink.me/107872968?pid=nativeplacement&c=Global_Acquisition_YMktg_315_Internal_EmailSignature&af_sub1=Acquisition&af_sub2=Global_YMktg&af_sub3=&af_sub4=100000604&af_sub5=EmailSignature__Static_


Carlos Arturo León Ardila 
Abogado especializado en derecho procesal y público 

 

Calle 38  32 – 41 Edificio “Parque Santander” Oficina 405,  (098) 6730777 Cel.3153804950 - 
3132108845.  E-mail: abogadocala@yahoo.es, Villavicencio – Meta 

 
 
 
Señor  
JUEZ SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
cmpl07vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E   S   D 
 
 
 
Referencia: DERECHO DE PETICIÓN CON FINES JUDICIALES. 
Proceso: RESTITUCIÓN DE BIEN ARRENDADO 
Radicado: 50001-40-03-007-2016-00318-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demando: FABIO ROJAS ÁLVAREZ 

 
 
CARLOS ARTURO LEÓN ARDILA, mayor de edad, domiciliado en Villavicencio - 
Meta, identificado con la cédula de ciudadanía No 11´405.870, abogado en ejercicio 
con T.P No 49.565, en mi calidad de apoderado del señor FABIO ROJAS ÁLVAREZ, 
con fines judiciales, según copia del poder adjunto a este formal petitum, en virtud 
del Art 173 del CGP, me permito solicitar de su despacho se sirva DISPONER EL 
ENVÍO de sendas copias de la totalidad del expediente de la referencia, vía virtual 
o física según buen criterio del despacho, con destino al Juzgado Segundo Civil del 
Circuito, cuya demandante es LADIZ GONZÁLEZ MARÍN, el demandado FABIO 
ROJAS ÁLVAREZ con radicación 50001315300220220000800; para que obre 
como prueba trasladada, y a mi costa de ser necesario. 
 
 
ANEXO LO ANUNCIADO  
 
Atento y respetuoso saludo, 
 
 

 
CARLOS ARTURO LEÓN ARDILA. 
C.C. 11.405.870 de Cáqueza – Cund. . 
T.P 49.565. C.S. de la J.- 
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EJECUTIVO SINGULAR

De: carlos arturo león ardila (abogadocala@yahoo.es)

Para: cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Fecha: viernes, 11 de agosto de 2023, 15:00 GMT-5

DERECHO DE PETICIÓN JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL.pdf
1.1MB

Enviado desde Yahoo Mail para iPhone

https://mail.onelink.me/107872968?pid=nativeplacement&c=Global_Acquisition_YMktg_315_Internal_EmailSignature&af_sub1=Acquisition&af_sub2=Global_YMktg&af_sub3=&af_sub4=100000604&af_sub5=EmailSignature__Static_


Carlos Arturo León Ardila 
Abogado especializado en derecho procesal y público 

Calle 38  32 – 41 Edificio “Parque Santander” Oficina 405,  (098) 6730777 Cel.3153804950 - 
3132108845.  E-mail: abogadocala@yahoo.es, Villavicencio – Meta 

 
 
 
 
Señor  
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO  
cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E   S   D 
 
 
 
Referencia: DERECHO DE PETICIÓN CON FINES JUDICIALES. 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado: 50001-40-03-006-2016-01083-00. 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA 
Demando: FABIO ROJAS ÁLVAREZ 

 
 
CARLOS ARTURO LEÓN ARDILA, mayor de edad, domiciliado en Villavicencio - 
Meta, identificado con la cédula de ciudadanía No 11´405.870, abogado en ejercicio 
con T.P No 49.565, en mi calidad de apoderado del señor FABIO ROJAS ÁLVAREZ, 
con fines judiciales, según copia del poder adjunto a este formal petitum, en virtud 
del Art 173 del CGP, me permito solicitar de su despacho se sirva DISPONER EL 
ENVÍO de sendas copias de la totalidad del expediente de la referencia, vía virtual 
o física según buen criterio del despacho, con destino al Juzgado Segundo Civil del 
Circuito, cuya demandante es LADIZ GONZÁLEZ MARÍN, el demandado FABIO 
ROJAS ÁLVAREZ con radicación 50001315300220220000800; para que obre 
como prueba trasladada, y a mi costa de ser necesario. 
 
 
ANEXO LO ANUNCIADO  
 
Atento y respetuoso saludo, 
 
 

 
CARLOS ARTURO LEÓN ARDILA. 
C.C. 11.405.870 de Cáqueza – Cund. . 
T.P 49.565. C.S. de la J.- 
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8/9/23, 15:00 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio - Outlook
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RECURSOSOS DE REPOSICIÓN

carlos arturo león ardila <abogadocala@yahoo.es>
Vie 08/09/2023 14:40

Para:Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (5 MB)
RECURSO DE APELACIÓN 50001315300220220000800 NO PROCEDE ACREDITACIÓN PREJUDICIAL.pdf;
50001315300220220000800 RECURSO DE REPOSICIÓN NUGATORIO NUMERALES 4 Y 5..pdf;

CARLOS ARTURO LEÓN ARDILA
Abogado especializado.


